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DIARIO DE LOS DEBATES 
DE LA ASAMBLEA DE REPRESENTANTES 

DEL DISTRITO FEDERAL 
=1 t1 %1 

A.~O m _.~_ Segundo Período OrdinariO' 

SESION PUBLICA ORDINARIA 

SUMARIO 

LISTA DE ASISTENCIA 

ACTA DE LA SESION ANTERIOR 

DICTAMEN ES 

-Que presenta la Tereera Comisi6n, sobre 
inmuebles daJiados a ~usa de los sismos ocurridos 
en la Ciudad de México, 

-Que presenta la Quinta Comisión. sobre la 
propuesta relativa a que la distribuci6n y uso del 
gas sea segura y sin enganos. 

-Que presenta la Quinta Comisión, sobre la 
iniciativa de reforma al Reglamento de Anuncios 
para el Distrito Fedenü. 

-Que prescnt.a la Tercera Comisi6n sobre la 
desaparici6n de la Dirección General de 
Regularizac:iQn Terñtoria1 • .la reforma a la Ley 
Federal de Reforma Agrnria y medidas en relaci6n a 
la tenencia de la tierrn. 

-Que presenta la Tercera Comisi6n sobre la 
vivienda en la Ciudad de Mé:.tico. 

-Que presenta la Químa Comlsi6n sobre el 
ocultamiento y desabasto de productos bási(;()S. 

-Que presenta la Quinta Com¡siÓn sobre el 
comercio ambulanr.c en La Merced. 

-Que presenta la Comisión Especial oobre el 
ororgamiento de la MIXlalla al Mérito Ciudadano. 

- " 1 Asamblea NUM. S 

INFORMES 

-Que prcsenla la Séptima Comisión. 

-Que presenta la Sexta Comisión. 

-Que prestnta la Quinta Comisión. 

PROPOSICIONES 

COMENTARIOS 

PRESIDENCIA DEL C. REPRESEN· 
TANTE RENE TORRES BEJARANO. 

A las 11:25 horas. Er C. PRESIDENTE 
JUAN JOSE CASTILLO MOTA.· S",reta· 
no, proceda a pasar lista de asistencia. 

EL C. SECRETARIO JOAQUIN LOPEZ 
MARTlNEZ.- Se va a proceder a pasar lista de 
de los ciudadanos Representantes. 

ScfIOr PrcsidenI.C. esta Secrclarla le informa que un 
grupo de ciudadanos Representantes está 
cumpliendo una comisión en el Tribunal Superior 
de Justicia del Distrito Federal, 

Sei\or Presidente, hay una aSistencia de 52 
ciudadanos Representantes. Hay quórum. 

EL C. PRESIDENTE JUAN JOSE CASo 
TILLO MOTA.w Antes de iniciar la sesi6n, 
queremos hacer del conocimiento de nucstros 
compafleros. que en los términos del acuerdo 
signado por los coordinadores de los diversos 
panidos y aprobado por el pleno en sesión 
anterior, la sesi6n de hoy !a coordinará el se1lor 
Rcpresentanli.: René Torres Bejarano, del Partido de 
la Revolución Democrática. 
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EL C. PRESIDENTE RENE TORRES ~Sl)bre la cuestión del empadronamiento en el 
BEJARANO.- Se abre la sesi6n. Distrito Federal que presenta la ciudadana 

Representante ROCÍo Huerta Cuervo,. del Partido de 
Proceda la Secre!aIia a dar lectura del Orden del Día la Revolución Democrática. 
de esta sesión. 

EL C. SECRETARIO.- "Sesión Pública 
Ontinana del día 19 de abril de 1991. 

Segundo período, tercer afio de la 1 Asamblea de 
Reprcscntantes del Distrito r-rocral, 

Orden del Día 

AprQbación del Acta de la sesión anJ.eriót. 

Dictámenes de primera Jectura: 

-Uno de la Tercera Corníslón sobre inmllebles 
danados por los sismos en la Ciudad de México. 

-Dos de la Quinta Comisión sobre empresas 
gaseras. y sobre ~UIlC¡OS en el Distrüo Federal. 

Dictámenes de segunda IcclUla: 

-Dos de la Tercera Comisi6n, sobre tenencia de 
la ¡jorra 'i sobre vivienda en la Ciudad de MéxiCQ, 

-Dos de la Quinta Comisí6n sobre ocultamiento 
y desabaSlo de productos básicos y s.obre comen:io 
en la vía pública en l.Jl Merced. 

-Uno de la Comisión Especial sobre la Medalla 
al Mérito Ciudadano. 

lnf""""", 

-De la Séptima Comisión sobre lo realizado 
durante el pasado receso. 

-De laSexta Comisión sobre lo realizado durante 
el pasado re.ccso. 

Propuestas: 

-Sobtc materia de transporte. por el ciudadano 
R~tc Alfredo De la Rosa Olguín. 

-De punto de acutfdo sobre vivienda que presenta 
el ciudadano Representante Humberto Pliego 
Arenas. del Partido Popular Socialista 

Informe sobre las acciones llevadas a cabo sobre el 
incendio en La Merced, por el ciudadano 
Representante Juan José Castillo MOla, 

Propuesta para que la Asamblea intervenga a 
revisar aspectos relativos al PRONASOL en el 
Distrito Federal, que presenta la ciudadana 
Rcprescmalllc Rocío Huerta Cuervo, del Partido de 
la Revolución Democrática 

Asuntos generales: 

-Comentarios sobre la firma del .acuerdo para 
evjtar Ja violencia electoral. suscrito por los nueve 
partidos políticos y el Departamento del Distrito 
Federal, que presenta el ciudadano Representante 
Ramón Sosamonres HerreramO(o, dd Partido de la 
Revolución Dcmocrálica. 

y los demás asuntos con los que dé euenta la 
Secrctarla.N 

EL C. PRESIDENTE.· Proceda Ja SecrelIllia a 
dar cuenta con el Acta de la sesión anterior, 

EL C. SECRETAR10.- Seiior Presidente. esta 
Secretaria le infonna que ha sido distribuIda. con 
fundamcflto en el artíeulo 74, lercer párrafo, del 
Reglamento Interior de esta Asamblea, el Aeta a 
los sc~ coon:linaclores de las fracciones partidis
ta .. , por 10 que le solicitamOs su aULOrlza.ci6n para 
preguntar a la Asamblea si es de aprobarse. 

EL e, PRESIDENTE.- Proceda. sellor 
s_. 

EL C. SECRETARIO.- Está a consideración 
el Acla, 

No habiendo quien haga uso de la palabra, en 
VQtaeión económica. se pregunta si se aprueba 
Los que estén por la afirmativa, sírvanse 
man¡fesw1o poníéndore de pie. 
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"ACTA DE LA SESION DE LA PRIMERA 
ASAMBLEA DE REPRESENTANTES DEL 
DISTRITO FEDERAL, EN SU SEGUNDO PE
RIODO ORDINARIO DE SESIONES CORRES
PONDIENTE A SU TERCER AÑo DE EJERCI· 
CIO, CELEBRADA EL DIA DIECIOCHO DE 
ABRIL DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 
UNO. 

PRESIDENCIA DEL REPRESENTANTE ~'l. 
ORES ROBERTO ORTEGA ZURITA. 

En la Ciudad de MéxicO'. a las once horas con 
treinra minutos del dia dieciocho de abril de mil 
novecientos novenra y uno, la Presidencia declara 
abierta la sesión, una vez que la Secrewía 
manífieSla una asistencia de cincuenta y tres 
Representantes. aclarando que trece más de loS 
Asambldstas se efICuent.m.n en el Senado de la 
República cumplicado una comisión. 

Se da lectura al Orden del Día y habiéndose 
repartido el Acta de la sesión anterior a 100S 
fracciones panldistas. en votaCión económica se 
pregunta si se aprueba. 

Aprobada 

La Secretaría da cuenta con un escrito del 
Representante Joaquín Mendizábat McjCa del 
Partido Revolucionario Instlt.ucionaJ. por el cual 
solicira su ingreso a las Comisiones de Seguñdad 
Pública y Protección Civil, de Administración, 
Procuraci6n de Justicia y Derechos Humanos y de 
AOOS10, Comercio en Vía. PúbHca y Eslableci
mieJllos Mercantiles. Aprobado. Notifíquese a las 
Comísíones Primera, Scgunda y Quinta, para su 
cumplimiento. 

Hace uso de la palnbra el ReprcsenlatltC Justino 
Rosas Vi1Jegas del Partido Acci6n Nacional, quieJl 
a nombre de su partido da lectura a un proyecto de 
Reglamento de Cementerios paro el Disuíto 
Federal. Se turna a la Sexta Comisión para su 
análisis y dictamen corresiXl:Jldicntc. 

Hace uso de Ja tribuna el Representante Manuel 
Castro y del Valle del Partido Acci6n Nacional, 
para presentar una inieiativa de adiciones al Regla· 
menLO de Juegos para el Disuiro FederaL Se luma 
a la Quinta COmisión para su estudió y análisi~ 

La. Representanle Gmcicla Rojas Cm?: da lecnu<l a 
un dictamen de la Comisi6n de Uso del Suelo, 
Regulariución de la Tenencia dc ,f Tierra, 
Esrabledmientos de Reservas Territoriales, 
Vivienda. Construcciones: y Edificaciones. sobre 
las propuestas presentadas para la regularización y 
lo tenencia de la tierra"cn el Distr1!.O Federal. Es de 
primera lcctuJa. 

El Rcprescm.anle Roberto Gonzále?: A1caJá da 
lectura al dicLamen de la Tercera Comisión, sobre 
la propuesta relativa al problema de la vivienda en 
eJ Dlstrl!.O FcdCral. Es de primera leclura, 

El Represenumu:: Jesús Ramírcz Núflcz da lecfura a 
un dictamen de la QuinIa Comisión, sobre la 
propuesta contnl el OCUllamiento y dcSabasto de 
productos básicos, del Represcmante Manuel 
Castro y del Valle. Es de primera lectura. 

El Representante Jorge fo.1ario Jimdncz Valadéz, da 
Icctura a otro dictamen de la Quinta Comisión. 
remtivo a la propuesta sobre comercio ambulame 
en La Merced presentada por la RcprcsCntafUe 
Bcru.nz: Gallardo Macías. Es de primera lecll.lra. 

Hace uso de la palabra el ReprescntaniC Humberto 
Pliego Arenas, para dar lC{;lura al dictamen de la 
Comisión Especial dcsígnada para otorgar la 
Medalla al Mérito Ciudadano. en el que se propone 
otorgar dicha Medalla, en esta ocasión, al doctor 
Sil\'io Za\'ala. Es de prlmcralcctura. 

Enseguida hace uso de la paLabra el Reprcscnranw 
Juan Araiza CabralCs para dar ICClurn a1 inrontle de 
los trabajos roolizados por la Qu¡nta Comisi6n de 
AbasLO y Distribución de Alimentos. Mercados. 
Rastros y Establecimientos McrcantHes y 
Comercio en la Vía Públí~ durante ei periodo de 
receso del dieciséis de enero al quince de abril dcl 
ailoen CUlSO'. De enterado. 

También, para dar lectura al informe de los 
trabajos efectuados }Xlr la Décima Comisión de 
Ciencia, Tecnología e Iufonnática durante el 
pasado receso, hace uso de la palabra el , 
Representante Humberto' Pliego Arenas, De 
enterado. 

Asimismo, el' Representante Manuel Castro y del 
Valle da lectura al informe de octivida.dc$rralizadas 

I 
I 
I 
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por el Comité de AsuntoS Editoriales durante el lñ tribuna el Representante Jesús Ramfrez Nú!1ez, 
primer ~ del año en curso. De enterado. 

A continuación hace uso de la palabra el 
Representante Juan José Castillo Mota del Partido 
RevOlucjonario Institucional, para referirse al 
íncendio ocurrido el día de ayer en el mercado de La 
Merced. proponiendo que la Presidencia de la 
Asamblea turne al Jefe del Departamento del 
Distrito Fcdetal su interve,nci6n, a fin de que se 
brinde el respaldo nccéSario a los locatarios 
afectados en la Nave Mayor de La Merced. 
cf cctu.IDdose las investigaciones COlTcspondlcnr.cs. 

Hace uso de la palabra el Representante Ramón 
~osamontes Herreramoro. para adherirse a la 
propuesta anterior '1 dar un informe de los 
acontecimientos suscitados con motivo del 
incendio del mercado de La Merced. 

Tambi6n. en apoyo de la propuesta del 
Rcprcscnlante Castillo MOla. h~cc uso de la. 
palabra el representante Alberto Antonio Moreno 
Colín. 

Sobre el mismo tema, hace uso dc I,a tribuna la 
Representante Beatriz Gallardo Macías del Frente 
Cardenista quien propone que se llame ante la 
Quinta Comisión al Delegado PoHtico de 
Vcnusliano Carranza, para que informe sobre el 
proyecto de reordenación del ambulantaje en dicha 
Delegaci6n Y. en caso contrario, quc la propia 
Comisión acuda a las oficinas de dIcho 
funcionario. 

Para hechos en relación a este tema, hacen uso de 
la palabra los Representantes Jesús Ram(rez 
Núne1.. Graciela Roj'as' Cruz, '!I para alusiones 
persOnales el Representante Alberto Amonio 
Moreno Colín. 

Nuevamente bace uso de la palabra el 
Representante Juan José Castillo MOlll. para 
referirse a las intervenciones de los anteriores 
RcprosentanlCS '!I propone que .. a su propuesta 
inicial, se agregue el compromiso de la Quinta 
Comisión de gestionar una entrevista a la brevedad 
posible, con el Delcgado de Venusuano Carranzá. 
Roberto Albores GuiHén. 

Finalmente. para hecbos. nuevamente hace uso dc 

La S>xretaña somete a votación de la Asamblea la 
proposición del Representante Juan José Castillo 
MOlll y adicionada por la Rcprescntnnte Beatriz 
Gallardo. la cual es aprobada f?Or mayoría de velOS. 

AgOllldos los asuntos en cartera, se da lectura al 
Orden del ora de la pr6xima sesión. 

A las catorce horas con treinta y einco minuf.Qs. se 
levanta la sesi6n y se eita para la que tendrá lugar 
el día de mailana, diecinueve de abril, a las once 
horas," 

EL C. PRESIDENTE.- Proceda la Secretaria 
con el primer punto del Orocn del Día. 

EL C. SECRETARIO,- El primer asunlO del 
Ordcn del Día es un dictamen de primcra Icctwa de 
la Terecra Comisión. sobro inmuebles dai\a.dos por 
los sismos en la. audad de México. 

EL C. PRESIDENTE.~ Tiene el uso de la 

palabra el ciudadano Reprcsemante Alfredo 
Villegas ArrcoJa. del Partido Revolucionario 
Institucional, 

EL C. REPRESENTANTE ALFREDO 
VILLEGAS ARREOLA.~ Con su permiso, 
seftor Presidente. Compai\cros Representantes: 

"A la Tercera Comisión fue lurnado para su 
estudio, análisis y diclllmen la propuesta sobre 
ínmue'bles dal\adO$ a causa de los sísmos de abril 
de 1989. Esta propuesta fue hecha por el 
Representante Ramón Sosamontes Hcrreramoro. 

Una vez revisada la ¡niciatíva y discutido su alto 
contenido socW parnlos habitantes de la Ciudad de 
ÑWlÚCO, los intcgranlcs de esta Tercera Comisión 
reunidos en Pleno. aprobamos por unanimidad el 
siguiente dictamen. que con fundamenlo en los 
articulos 43. 44 'j 51 de la Ley Orgánica de la 
Asamblea de Rcpresentantes del Distrito Federal, y 
por Acuerdo que regula los uabajos de las 
Comisiones del 21 de noviembre de 1988. $Offlete 
a la consideración de este órgano de representacIDÍl 
ci1Jd.ada.n,a clsiguiente: 
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Dictamen 

L Que el sismo ocwrido en 1985, demostró la 
vulnerabilidad del sucIo. en ciertas zonas de la 
Ciudad de México. En abril de este afio, la 
inseguridad de las constlucciones. fue notorio 
nuevamente. Esto. tan sólo con un sismo de 
magnitud menor, Además. el sobrepeso de las 
coflSl.nJccioncs.la falla de espacios abiertos ¡rara la 
filtración y recuperaci6n de los mantos freá.ticos. 
cquilihrndores de las capas de! subsuelo, son sólo 
algunos de los factores que agudizan '1 elevan el 
grado de fragilidad de esta zona sísmica. 

2. Que el pasado 25 de abriksurgieron diversos 
elementos que nos muestran la urgencia de tomar 
medidas al respecto: de este asunto, entre otras 
tenemos las siguientes: 

A) La persistencia de ediftci~ daiiados en 1985 y 
que resultaron con daiios adi~¡onale.s el pasado 25. 

B) La. evidencia de la fragilidad estructural sobre 
determinados tipos de edificios. esto es: 

-Edificaciones oon estructura de concreto de más 
de 6 níveles. 

-Edificaciones con columnas en planta baja '1 
muros de carga en pisos superiores. 

-Edificios oon cimelllaciones a base de pilotes de 
fricción. 

-Edificios eón problemas de cimentaCión JX)r 
deformaciones P~ del subsuelo. 

C) La netéSidad de revisar los edifICios ...wnen;~es 
a un posible sismo según sus características de 
diseno aunque nO presenten danos aparenteS. 

3. Que es de amp~ó intetés de esla Representación 
PQpuIat de vigilat y demanda>- a las autoridades del 
ramo, una serie de labores preventivas que 
pcnnitan abatir los niveles de inseguridad ante 
eventuales fen6menos como los sismos en la 
Ciudad de México. 

4. Que el 26 de abñl.esta Honorable Asamblea. 
recibi6 un comunicado de parte de las autoridades 
del Deparu!menlo del DÍSlriIO Fe<feral. en el cual se 
detallaba el estadO' que guardaban las 
construcciones. así comO' una serie de medidas 
realizadas, pata garantizar la vida de los habilaIlte5 
de la I Ciu~ad de Méxieó. Asimismo. esta 
Comisión estableció comunicación direcla con Jos 
funCionarios del r.uno para mantener infonnaci6n 
de los avances en los peritajes de los inmuebles 
daIIados. 

Por Jo anteriór expuesto se somete a esta 
Comisi6h el siguiente: 

PunlOdeAcoordo 

Unico: Solícílru' al Departamento del Distrito 
Federal Un infonne actual sobre las ·labores 
realizadas por los organismos encargados de las 
revisiones CSIlUCtura1es; así como precisar el grado 
de ejecución de !.as normas de conslmcd6n del 
nuevo reglamento; '1 la delimitación de los 
espacios habitables. fIlias zonas daftadas. 

Así como la creación de un Programa de Revisión 
'1 Edificaciones. () en su caso la incorporación de 
estas recomendaciones. para verificar los 
inmuebles en" los siguientes casos: 

1) Edificios daftados por el sismo de 1985 y. que 
fueron objeto de labores de reoonstruceión o 
remodelación. 

2) Edificios daftados por los sismos de 1985 o 
subsecuentes que no han sido objew de ninguna 
ohm; 

3) Edificios construidos de aeueroo a lag-nonnas de 
emergencia; 

4) EdirICios vulnerables por la tipolOgía de su 
construcción; y 

5) Demolic.ión de edificios daftados no 
rehablUtables. 

En consecuencia se solicita al DeparwnfIllO del 
Distrito FedemI informe, a traves de los conduclOS 
debidos. de los resultados de esta solicitud. 
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Atentamente, Saja de Comisiones de l,a Asamblea 
de Representanl'CS del Distrito Federal" 

Muchas gracias. 

EL C. PRES1DENTE,~ Cominúe sell.Or 
Secretario. Queda de primera lectura, continúo. la 
Secretaría con el Orden del Día. 

EL C. SECRETARIO.~ El siguiente punto 
son dos dictámenes de la Quinta Comisión, sobro 
empresas gascras y sobre anuncios en el Distrito 
Federal, 

EL e, PRESIDENTE.~ En 'el uso de la palabra 
el ciudadano Representante Antonio Moreno Colf.n 
para prcscnlar. en primero lcctura, el diclanlen de la 
Quinta Comisión. sobre empresas gaseras. 

EL C. REPRESENTANTE ALBERTO 
ANTONIO MORENO COLIN,· Con su per. 
miso, sei\ot Presidente, 

EL C. PRESIDENTE.~ Continúe. 

EL C. REPRESENTANTE ALBERTO 
MORENO.- "Honorable Asamblea: 

A la Quinta Comisión, con fecha 24 de mayo de 
199:0. fue turnada para su estudio. análiSIS '1 
dictamen correspoodienlC, La propuesta sobre las 
empresas gaseras. presclII.ada por el ciudadano 
Reptescntante Ramón Sosamonte.S Herrcramoro, 
del grupo partid iSla de el P .R.O. 

Una vez analizada la pcop.uesta de referencia 'f 
valorado el alto contenido social de su 
planteamiento. los integranres de esta Comísión. 
con fundamento en los artículos 4:3. 44 'f 51 de la 
Ley Orgánica de la 1 Asamblea de Representanres 
del Distrito Federal. somete a la eonsldera;;ión del 
Pleno de este 6rgano de representación cíudadana, 
el presente: 

Dictamen 

1. La propuesta de referencia es por todos 
conocida" en virtud de que por tereera ocasión, esta 
Honorable Asamblea analiza la problemálica del 
servicio que propon;:ionan las empresas gascras. en 

, 

el entendido de que aquí. se tocan dos puntos 
cspcdficos imponante.s: 

A) Que dicbas empresas dJsUibuyen el gas 
doméstico con un peso rncnor al que sciJalan lns 
cilitldros, Y esto viene a re¡xccutirendclrimentodc 
la economía familiar. 

B) Que las empresas no llevan a cabo, el debido 
mantenimiento. tanto correctivo, como preventivo' 
de los tanques, donde es almacenado el producto 
rererido. por lo que eSIQ constituye un verdadero 
riesgo para la precaria seguridad. para quienes lo 
consumen. 

2. Cabe reiterar, que la materia en cuestión, es de 
competencia federal. en virtud de que la Ley 
Orgánica de la Administr.1Ci6n Pública, faculla a la 
Set.:retaña de Comercio 'f Fomento Industrial, 
establecer las disposiciones neeesarias. para el 
debido cumplímíemo del Reglamento de 
Distribución de Gas. mismo que preve. el debido 
control y vigilancia de las operaciones de las 
empresas gaseras. en beneficio ditccto de los 
consumidores. 

3. Actualmente el Gobierno Federal. a través del 
Instituto Nacional del Consumidor y de la 
Procuraduría Federal del Consumidor. ha 
emprendido acciones directas en el Distrito Fedc:aJ. 
tendientes a solucionar el problema planteado. 
fumando COnvenios con diversas empresas gasems. 
con el fin de obligar y conciem.izar a las mísmas, 
de la urgente necesidad de.oo.aptar rigurosas medidas 
de seguridad, en el que periódicamente sean 
revisadas todas y cada una de las partes que 
conforman 10$ cilindms. que éstas expenden; como 
también, a respetar el peso del producto de su 
distribuci6n, a efecto de evitar el abuso en la 
alteración de las cantidades que se sumíniSlml a 
los consumidores. 

Per lo antct:ior, el número de quejas ante_el INCO 
y la Procuraduría Federal del Consumidor. ha 
disminuido considerablememe; sin embargo, 
ambas dependencias, siguen aclUando con rigor. 
para lograr abarcar. lOdo cll.elritorio nacional. 

4, Se cuenta con instrumentos jurídicos idóneos., 
en el caso que nos ocupa, para prevenir ,y cvilar 
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accidentes así como, hacer valer el respeto a Jos 
derechos de los ciudadanos consumidores, sin 
embargo. la autoridad competente debe aplicar la 
Ley y el Reglamento correspondiente, con mayor 
eHcacía. a efeClO de acabar. con tales 
;,regularidad.,. 

5. Esta Honorable Asamblea de Representantes de! 
Distrito Federal, como órgano de representación 
ciudadana, no tiene facultades ejecutoras y no 
interviene en aSuntos concernientes al ámbito 
federal, sin embargo. por las facullades de gestoría. 
puede sugerir por el acuerdo del pleno de la misma. 
a las autoridades competenlcs. la propuesta 
presentada. con el fin de satisfacer los derechos e 
intereses legítimos de los habitantes del Distrito 
Ferleral. 

Por 10 antes e,;,pucslO. y tomando en consideración 
que la situación presentada afecta el interés getler..U, 
se someten a la consideración de esta Honorable 
Asamblea los siguientes: 

Puntos Resolutivos 

Primero,~ Es de aprobarse, y se aprueba. la pro
puesLa presentada JX)r el ciudadano Representante 
Ramón Sosamontcs Herreramoro. del grupo 
panidista del P,RO. y en consecuencia; 

Segundo,~ G.írense luentas comunicaciones a la 
Secretarfa de Comercio y Fomen!.O Industrial, al 
Institulo Nacional del Consumidor, a la 
P:rocuradurta Federal del Consumidor, a efecto de 
que en el ámbito de sus respectivas facultades, 
detcnninen las medidas que estimen pertinentes. en 
relación oon la propuesta a estudio. misma que, en 
.copia debidamente autorizada, se les remitirá a 
dichas dependencias, con la debida súplica. de que 
se sirvan comunicar a esta Primera Honorable 
Asamblea de Representantes del Distrito Federal, 
las medidas que hayan adoptado. 

Sala de Comisiones de la Asamblea de 
Representantes del Distrito Federal, México. 
Distrito Fcdcra1. 30 de mayo de 199(L" 

Fínnan todos los integrantes de esta Comisi6n, 

lcctUnl el dictamen de la Quinta Comisi6n, sobre 
empresas gascras y tiene la palabra el compaBero 
ReprescntanlJ.! Alfonso Hidalgo Lópcz. del Partido 
Revolucionario Institucional, para presentar la 
primera lectura del dictamen de la Quinrn. Co
misión, sobre anuncios en et Distrito Federal. 

EL C. j{EPRESENTANTE ALFONSO 
HIDALGO LOPEZ.- Con su permiso, seitor 
Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.- Adelante, seilor 
Representante. 

EL C. REPRESENTANTE ALFONSO 
mDALGO.~ "Honorable Asamblea: 

. 
A la Quinta Comisión, con fecha: 6 de junio de 
1990. fue turnada para su eSludio, análisis y 
dictamen correspondiente, la iniciativa de refonna 
al Reglamento de AnufK;ios para el Dlstrito 
Federal. presentada por el ciudadano Representante 
Francisco Loonardo Saaved.rn, del Panido Popular 
SocialjSLa. 

Una vez ana1iUlda la propuesta de referencia y 
valorando el alto contenido social de su 
planleamiento. los integranles de esta Comisión, 
con fundamento en los artículos 4'3. 44 y 51. de la 
Ley Orgánica de la Asamblea de Representantes del 
Distrito Federal, someten a la consideración del 
Pleno de este 6rgano de represeruación ciudadana el 
¡lreSCI1f<: 

Dictamen 

1.- La presente iniciativa, alude a varios aspectos 
referenr.es a la proliferaci6n de anuncios, que en 
una ciudad como la nuestra JX)r su alta demografia, 
concentra el mayor número de establecimientos 
mercantiles, originando publicidad, en ~ escala. 

2,~ Los punlOS que se desprenden de la propuesta, 
son los siguientes: 

queda en la Soc:reu!rla el dictamen, A) Contaminaci6n visual. 

EL C. PRESIDENTE .• Queda de primera B)~fensadcllcnguaje. 

, , , 

r 
1 

I 
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C) Que los anuncios colocados en' edífieios con 
antig!.ledad mayor a 50 años, atentan CaDlta la 
estabilidad de la cdiIicación creando un alto riesgo 
para quienes habitan en ellos. 

D) Adicionar el artículo 25. del mismo 
Reglamento la fracción vn que dirá: 

Especificar las dimensiones máximas de los 
anuncios~ que según la clasificación establecida en 
el artIculo 17 los anuncios de fachadas, muros, 
paredes. bardas o tapiales, así como vidrieras, 
escaparates y cortinas metálicas. no ¡xxltán e~er 

el 30% de la superficie tOtal, susceptible a 
uúlizarse. 

E) Que la Asamblea de Representan.tcs del Distrito 
Federal. provea 10 necesario par.a difundir este 
Reglamento. 

F) Que los artículos transitorios del citado 
reglamento, estén vigentes. se adiciona el primero 
y se modifica el quinto; 

Artículo Primero.· Gaceta Oficial del 
Departamento del Distrito Federal. con las 
adiciones y mooificacioncs aceptadas, 

Artículo QuinlO.~ Pata que los efeclOS del artículo 
35. fracción U y IlI, los propietarios de los 
anuncios que ya se encuenlren instalados en las 
azoteaS, contarán con un plazo de 6 meses para 
sustituirlos y retirarlos segUn el caso, conlando a 
partir de la entrada en vigor del Reglamento. y 
debiendo la Delegación correspondiente contemplar 
esta situación para la renovación de licencias. 

3,· El Depanamento del DiSrrilO Federal, dio una 
respueSla verbal a esUl Comisión, referente a los 
problemas aludidos por esLa iniciativa, indicando 
10 siguiente: 

Que el reglamento de anuncios del 30 de 
noviembre de 1976. en cl artículo 11, establecía 
que el Depanamenlo del Distrito Federal, 
elaboraría un manuallécnico. a efecto de notmar la 
publicidad. mediante anuncios; mismo que no se 
realizó, ocasionando este hecho que los publicistaS 
O empresas recurrieran al amparo y por ende. al no 
tener este manual el Departamento del DistrilO 
Federal, se otorgaron los amparos, pro1Uetando en 
toda la ciudad el establecimiento de anuncios. 

El día 2 de septiembre de 19&8.. se publicó en el 
Diario Orícia] de la Federaci6n, el nuevo 
Reglamento de Anuncios del Distrito Federal, y 
que paralelamente a la publicación de dicho 
Reglamento fue elaboradO -el manual técnico. 
mismo que se tum6 a la Comisi6n Mixta de 
Dic!amen y Consulia de Anuncios, para sus 
observaciones: la Comisión Mix.ta la integran 
conforme al artículo 84. del Reglamento citado. 
funcionarios de diversas dependencias ptlblicas. así 

como de la iniciativa privada. algunos 
dtcUtmJnaron a favor y otros impugnaron dicho 
manual. propiciando esta situación el hecho de 
que. a casi dos at'ios de su publicaci6n del nuevo 
Reglamento de Anuncios, el manual aún no opera;
por consiguiente, las empresas publicist&s hall 
ganado el juicio de atn¡'XltO. 

4,- La inicíaliva hace referencia también, al 
lenguaje que se emplea en algunos anuncios en 
ídioma extranjero. y en este caso, es nccesario 
aclarar; que las marcas registradas pueden ser en 
idioma extranjero, no confundir con el texto, 
mismo que 10 regula el arllculo 8, del vigente 
Reglamento. y que el DcparUtrnento del Distrito 
Federal. ha becho cumplir. 

s.~ En lo que se respecta a las reformas propuestas 
al Reglamento·citadO, por esta iniciativa en fojas 
2, 3. 4 Y $, Y el dicL'lmen en el punto 2. incisos 
C), D) y F). en el cuerpo de este escrito, es ..
necesario se1\a1at que no proceden las mismas, 
puesto q~ son materia que debe regular el manual 
16:;nioo. 

Por lo Mies ex.pUCSlO. y tOl1\afldo en consideración 
que la iniciativa presentada. afecta el interés 
general, en cuanto a que el manual técnico no ha 
sido aplicado, se someten a esta Honorable 
Asamblea los siguientes:: 

Puntos Resolutivos 

Primcro.- No se acepta la propuesta del ciudadano 
Francisco Leonardo Saavedra. del Partido Popular 
Socialista, por la vía de reforma al Reglamento de 
Anuncios vigente., pero se I,Qma el rom.crudo de In 
misma. en lo que se rcfiae al manual t6cnico. ya 
que éste aún no se apllca. y por consiguiente; 

Segundo.- Gírese aten¡.a comunicación al Departa-

, 

i 

i , , , 

, . 
, 
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mento del Dlstrilo Federal. a efecto de que ~ con~ 
siderado el contenido de esta propuesta 'i lo más 
prontamente JXlsible se aplique el manual técnico. 
misma que en copia debidamente auwri1.ada. rete 
remilirá a dicha dep!ndcncia. con la atenta stlplla, 
de que se sirva comunicar a esta Honorable Asam· 
blea las medidas adoptadas al~. 

Sala de Comisiones de la Asamblea de Represen. 
tantes del Distrito Federal. 

México,. Disni~ Federal. a4 de julio de 1990," 

Firman lodos los integrantes de la Quinta Co
misión. 

EL C. PRESIDENTE.' Queda de primera 
lectura el dictamen de la Quinta Comisión sobre 
anuncios: en el Distrilú Federal; 

, Prosiga, sellor Secrelruio, con el siguiente punto 
delO_dcIDía 

EL C. SECRETARIO.- El siguiente asunto 
del Orden del Dia es dictámenes de seguru1a leclllra, 
dos de la Tercera Comisión, sobre tenencia de la 
tierra y sobre vivienda en la Ciudad de Móxico. 

EL C. PRESIDENTE,- Pregunte la Secrewia 
a la Asamblea. en votaCión económica, si se 
dispensa la segunda reclura del dictamen sobre 
teneneia de la tierra. 

EL C. SECRl!.. ..... ARIO.- Por instrucciones de 
la Presidencia y en vOLaci6n econ6mica, se 
pregunta a la Asamblea si se dispensa la segunda 
lectura del dictamen. Los que esrén por la 
afirmativa, sírvanse manifeswlo poniéndose de 
pie. 

Los que estén por la negativa. 

Se dispensa la segunda lectúra. SCOOr Presidenle. 

EL C. PRESIDENTE.- En los términos del 
articulo 82, del Reglamento. inciso O, está a 
discusión en lo general el dictamen sobre tenencia 
de la lierra, en lo general y en lo particular. Se 
abre el registro de oradores. En comra. 

En pro. 

Con fundamento en el artículo 87, segundo 
párrafo. del Reglamento. pregume la Sccrelada si 
está sufICientemente discutido el dictamen. 

EL C. SECRET ARIO,« Por instrueeiones de 
la Presidencia "J con fundamento en el articulo 87. 
segundo párrafo, del Reglamento. se pregunta a la 
Asamblea si se eocucnlra suficienwmente discutido 
el dicta.men. en lo general "J en lO panicular. Los 
que estén por la afumativa, sÚ'Vanse manifuswlo 
poniéndose de pie. 

Los que estén por la negativa 

Suficlenwmcnle discutido, seilor Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.~ En consecuencia, 
proceda a lomar la votación nominal, en los 
términos del articulo 94. 

Se ordena a la Oftci2lía Mayor haga los anuncios a 
que se refiere el articulo 88. 

EL C. SECRETARIO.- Se va a proceder a 
tomar la votación nominal. 

SCiior Presidente. el resultado de la votación es 42 
volDs en pro. 

EL C. PRESIDENTE.- Aprobado el dictamen 
en li) genetal y en li) particular por 42 votos a 
favor. 

Túrnese a la Tercera Comisión el dictamen sobre 
tenencia de la tierra. para su cumplJ.mjento. 

EL C. PRESIDENTE.- Pregunte la Secretaria 
a la Asamblea. en VOLación econ6mica, si se 
dispensa la segunda lectura del dictamen sobre 
vivienda en la Ciudad de Mé.xico. presentado por la 
Tercera Comisioo, 

EL C. SECRETARIO.~ Por instrucciones de 
la Presidencia y en votación económica, se 
pregunta a la Asam~lea si: se dispensa la segunda 
lectura del dictamen. Los que estén por la 
afLrmativa. sÍf\1lnsc manifestarlo poniéndose de 
pie. 

Los que eslén por la negativa. 
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Se dispensa la segunda lecnua. sellar Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.· En los términos del 
artículo 82, del Reglamento, inciso C). está a 
discusión el dictamen en lo general y en lo 
panirular. el dicta.men sobre vivienda en Ja Ciudad 
de México. Se abre el registrO de oradores. En 
conlta. 

En pro. 

Con fundamento en el articulo 87. segundo 
pámúo. dcl Reglamento. pregunte la Secretaria si 
.está suficientemente discutido el dictamen. 

EL C. SECRETARIO.~ Por instrucciones de 
la Presidencia y con fundamento en el artkulo 81. 
segundo pI1rrafo. de! Reglamento. se pregunta á la 
Asamblea si se encuentra suficienremente discutido 
el dictamen en lo general y en Jo particular. 

Los que estén" por la. afirmativa sírvanse 

Orden del Día son dos dictámenes de la Quinta 
Comisión. sobre ocultamiento y desabasto ~e 
productos básicos '1 sobre comercio en la vía 
públicaen La_ 

EL C. PRESIDENTE,- Pregunte la Secretaria 
a la Asamblea, en votación econ6mica. si se 
dispensa la segunda lecUlra del dictamen sobre 
ocullamiento y desabasto de productos básicos en 
la Ciudad de México. 

EL C. SECRET ARIO.- Por instrucciones de 
la Presidencia y en votaCión económica. se 
pmgunta a la Asamblea si se dispensa la segunda 
lectura del dictamen. Los que estén por la 
artrmativa. sfrvanse manifCSlarlo poniéndose de 
pie. 

Se dispensa la Iectum. de segunda. 

manifestarlo poniéndose de pico EL C. PRESIDENTE.· En los términos del 

Los que estén por la negativa. 

Suftcientemenle discutido. sef\or Presidente. 
\ . 

EL C. PRESIDENTE.- En consecuencia. 
proceda a tomar la votación nominal en los 
ténninos del artículo 94 y se ordtna a la Oficialía 
Mayor haga los anuncios a que se refiere el 
anlcuJo88. 

EL C~ SECRETARlO,- Se va a proceder a 
tomar la votación nominal. 

Seí\or .Presidente, el resuHado de la volaCión es de 
42 votos en pro, 

EL C. PRESlDENTE,~ Aprobado el dictamen 
en lo general y en lo particular por 42 votos en 
pro, sobre vivienda eJl.la Ciudad de México. 

artículo 82 del Reglamento, inciso C). está a 
discusión en lo generid y en lo particular el 
dictamen presentado por la Quinta Comisión sobre 
ocullamiento y desabasto de productos básicos. Se 
abreel registro de oradores. En contra 

En pro. 

Con fundamento en el articulo 87, segundo 
pámúo. del Reglamento, pregunte la Secretaría si 
está suficientemente ~utido el dictamen. 

EL C. SECRETARIO.- Por inst:ruccíones de 
la Presidencia y con fundamento en el artículo 87. 
segundo párrafo. del Reglamento. se pregunta a la 
Asambfe.a si se encuentra suficientemente discutioo 
el dictamen. Los que eslén por la afrrmativa, 
sírvanse manifestarlo poniéndose de pie. 

Los que estén por la negativa. 

Túrnese a la Tercera Comisión, para su Suneientementediscutido,seiIorPresidente. 
tumpllmienlO. 

Proceda. sellor Secretario. con ti siguiente punto 
del 0nIen del DIa. 

EL C. SECRETARIO.- El siguíente punto del 

EL C. PRESlDENTE.- En consecuencia. 
proceda, seftor Secretario. a tomar la votación 
nominal en los términos del artículo 94 y se 
ordena a la Oficialía Mayor haga los anuncios a 
q~ se refiere el arúculo 88. 
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EL C. SECRETARIO.~ Se va a procedeT' a Losquecsténporlanega1Íva. 
tomar la voración nominal. 

Senor Presídcnle, el resoltado de la votación es de 
41 vorasen pro. 

EL C. PRESIDENTE.- Aprobado el dictamen 
en lo general yen particular que presentó la Quinta 
Comisión sobre o<:ullamiemo y desabasto de 
productos básicos. en Jo geneml y en.lo particular. 
por 41 voros. 

Túrnese a la Quinta Comisión para su 
cumplimiento. 

Pregunte la Sccrelarla a la Asamblea. en votación 
económica. si se dispensa la -segunda lectura del 
dictamen presentado por la Quinta Comisión sobre 
comerci.o en, vía pública en La Mereed. 

EL C. SECRET ARIO.- Por instrucciones de 
la Presidencia y en votaei6n económica, se 
pregum.a a la Asamblea si: se dispensa la segunda 
lectura del dictamen. Los que estén por la 
atinnativa. sÚ'Vanse manifestarlo poniéndose de 
pie. 

Los qlJe eslén por la negativa. 

Se dispensa la segunda lectura. sefior Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.- En los términos del 
arlÍcuJo 82 del Reglamento, inciso C). está a 
discusi6n el dictamen en lo general y en io 
particular. Se abre el registro de oradores. En 

con'" 
En pro, 

No habiendo oradores en contrá ni en pro y con 
fundamento en el artículo 87. segundo párrafo. del 

Reglamento. pregunte la Secretaria si está 
suficientemente discutido el dictamen. 

Suficientemente discutido, sellor Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.~ En conseeuencia. 
proceda la Secretaría alOmar ji! votación nominal, 
en los términos del artículo 94 y se ordena a ta 
Oficialía M:aj'QT haga los anuncios a que se refiere 
el arti'cu.lo,~8, 

EL C. SECRETARIO.- Se va a proceder a 
tomar la votación nominal. 

Sei'ior Presidente, eJ resultado de la votación es de 
41 votos en pro, 

EL C. PRESlDENTE.- Aprobado el dictamen 
que presentó Ja Quinta Comisión sobre comercio 
en la vía pública en La Merced, por 41 VOtoS a 
favor. 

Túrnese a la Quinta Comisión para su 
cumplimiento. 

Continúe la Secretaría con el siguíente puntO del 
0nIen dc!Día. 

EL C. SECRETARIO.- El siguiente punto en 
la Orden del Día es un dictamen de segunda lecw.ra 
de la Comisión Especial sobre la Medalla al 
Mhito Ciudadano. 

EL C. PRESlDENTE.- Pregunte la SecrolarÍa 
11 la Asamblea. en votación económica. si se 
dispensa la segunda lectura del dictamen de 
_iD. 

EL C. SECRETARlO.- Por instrucciones de 
la Presidencía, en votación econ6mi~ se pregunta 
a la Asamblea si se dispellsa la segunda lectura del 
dictamen de referencia. Los Que estén por la 
negativa. sírvanse manifestarlo poniéndose de pie. 

Los que estén por la alTrrnativa. sírvanse 
EL C. SECRETARIO.- Por instrucciones de manifestarlo pooiéndose de pie. 
la ~idencia y con fundamentn en el artIculo 87. 
segundo párrafo. se pregunta a la Asamblea si está 
sufictCnlcmentc discutido el dictamen, en lo 
general y en lo particular. Los que estén por la 
afumaliva. SHvanse manifestarlo poniéndose de 
pie. 

EL C. PRESID}fNTE .• En los ténninos del 
artículo 82, del Reglamento. inciso C). está a 
discusión e1 dictamen en lo general y en Jo 
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particular. Se abre el registro de oradores. En enriquocer y prolCger el acervo; tareas en las que el 
contm, doctor Sílvio ?avala nunca ha decafdo. 

En pro. 

Se registra en pro el doctor Carlos Jiménez 
Hern.!ndez. 

TIene el uso de la pálabra el doctor Carlos 1tménez 
Hemández, para hablar en pro. 

EL C. REPRESENTANTE CARLOS 
JIMENEZ HERNANDEZ.- Con su venia, 
.sclioc Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.- Adelante, senor 
Rqm::sentanLe. 

EL C. REPRESENTANTE CARLOS 
JIMENEZ,~ Campaneros ReptCSCnlanles a la 
Primera Asamblea del Dístril<> _mi: 

Venga a expresar el regocijode una comunidad que 
vio con simpalia el que esta Asamblea de 
Representantes atendiera una petición hecha en 
favor de un hombre que ha eonrribuido a cnriqucccr 
la ruslDría de la Ciudad de México. de México y de 
Latinoamérica. 

El doctor Silvia Zavala es reconocido como 
aulOridad eminente en los asuntOS históricos de 
Hispanoamérica, que se há dedicado como obrero a 
una larga y ejemplar labor de investigación ~bre 
tema tan especial. como es el reconocimiento de 
Latinoamérica y su comportamiento frente a 
quienes un día la ocuparon; el maestro Silvia 
Zavala ha contribuido en forma valiosa a 
enriquecer el abundante patrimonio documentaJ de 
México. 

Por SU riqueza Informativa, en efecto. integra el 
acervo que fonna pacte del universo de la memoria 
hist6rica de IO$ mexicano . .'.; es fuente iflagOlabte de 
conocimientos cíentlOcos y útiles para la historia; 
sirve para iluminar a los mexicanos que encuentran 
en la historia la herramienta valiosa que forja 
cotidianamente la identidad de los mexicanos. 

Para forjar el patrimonio inapreciable que es la 
historia. exige la realización cotidiana de 
numero.<;;as ta.reas entre las que cabe mencionar. 

El doctor Silvia Zavala llene fama pública no sólo 
en su patria, sino también en l.Odas las naciones en 
donde se cuhivan las ciencias historiográricas 
hispani<;;,as. 

La RevjsLa de Historia de América que el doclOr 
Silvio Zavala dirigió desde su creación, la conocen 
todos los historiógrafos, aunque no sean 
hispanistas. Pero además de la revista, el docl.Or 
Silvio ?avala ha publicado una respetable cantidlld 
dc monognúfas refc~nte a la historia jurídica de la 
colonización espaftola y. en lo general. de los 
paises hispanoamericanos, cantidad en que resaltan 
105 volúmenes de sus ~uentes para la historia del 
trabajo en Nueva Espana. 

De 1982 a la fecha, está el testimonio del perfil 
que- como historiador e investigador tícnc • .al que 
hoy esta 1 Asamblea de Representantes ha 
eonsiderado, merecedor al reconodm¡ento de los 
mexicanos del Distrito Federal. 

Estos textos y distinciones sci'lalan con claridad la 
pasión que hay en el doctor Silvia Zavala para la 
historia de México. Los títulos están a la 
consideración de esta Honorable Asamblea: 
Apuntes de la HisLOria Nacional, 1974, Scccetaría 
de Educación Púbtica, .. cuarta edición especial de 
125 mí! ejemplares en el Dra del Maestro; 
América en el Espíritu Francés del Siglo XVIU. 
editada por El Colegío Nacional en 1983; &ludios 
Indianos. segunda edición, editada por El Colegio 
Nacional en 1984; La Filosofía Políticá en la 
Conquista de América. Fondo de ta Cultura 
Eoooomicll, reimpresión en 1984 de la tereera 
edidón aumentada de 1977; El servicm Personal 
de los Indios: en la Nueva Esp.aIia. El Colegio de -
México 'j El Colegio Nacional. 4 tomOS, México, 
Distrito Fedetal1984-1989: RevisLa de lfutoriadc 
América, número 100, fundada por Silvia Zayala., 
Instituto Panamericano de Geografía e Historia~ 
Temas HispanoamcricaJlos ,en su V Centenario, 
Editorial PorrUa, México, Distrito Fedecat. 245 
páginas; Contribución a la lESo!!.r·;: de las 
Instituciones Coloniales en a", ~"' .' Edilorial 
Universitaria. Universidad de San ~arlos de 
Guatemala. Centroamérica, reímpccsión en 1986 
de la cuarta edición de 1967. 135 páginas; Las 
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Instituciones Jurfdicas 00 la Conquista de América. 
tercera edíci6n aumentada, Editorial Porrüa, 
México, Distrito Federal. 1988. 796 páginas; El 
Traslado del CUllO de la Antigua a la Nueva 
Catedral de México, 1625. Archivo General de la 
Nación. México, Distrito Federal. 1988, 47 
páginas; Estudios Acerca de la Historia del Tml:¡ajo 
en México, Homenaje del Centro de Estudios 
Históricos a Silvio ZavaJa, El Colegio de México, 
México. Distrito Federal. 1988,272 páginas. 

En este lapso ha r;!Cibido distinciones: Oran Cruz 
de la Orden Civíl de Alfonso X El Sabio, 
COnCedida en Madrid. Espai'la, el 22 de junio de 
1983. emxcgada en Mé:dcn el 2 de abril de 1984; 
académico de mérilO de la Academia Ponugucsa 00 
Hisloria, Lísboa. Portugal. 2·1 de noviembre de 
1986; establecimiento del Premio Silv.io Zavala a 
la Historia de América. por el Instituto 
Panamericano de Geografía e Historia, 11 de marzo 
de 1988; Premio Rafael Hellodoro Valle de 
Historia de América, 15 de novíembre de 1988: 
acto de homenaje en el Auditorio Alfonso Reyes 
de El Coicgio de México en el oclogésimo 
aniversario,7 de febrero de 1989; doctor honoris 
causa de la Universidad de Sevilla. EsparIa, 10. de 
octubre de 1990. 

El sei'ior doctor Felipe Tena Ramírez en Su Jibro: 
Vasco de Quiroga y sus Pueblos de Santa Fe en 
los Siglos XVIII Y XIX se expresa: Las 
Ordenanzas de que fue autor Quiroga presentan dos 
accesos de esludio: uno. es el material que 
proporcionan acerca del ideario auténtico del 
fundaoor por lo que hace a los pueblos de Santa 
Fe. Es aquí donde se descubre lo que don Vasco 
aprovechó del libro de Tomás Moro, as! como la 
existencia de airaS posibles antecedentes; el orro 
aspecto se refiere a la vigencia permanente y 
efectiva de las ordenanzas después de la muerte del 
autor, el primero de ellos. por lo que toCa a la 
influencia dc Moro. hallan ampliamente explicado 
desdc que el hlslOriador Silvio Zavala. a quien se 
debe el descubrimícmo de la reLación entro Moro y 
Quiroga, realizó el cotejo pormenorizado y 
concluyente de la Utopía del primero frente a las 
Onienanzas delregundo, 

Nada nos queda por decir. Zanla compara la 
Utopía y las Ordenanzas en sus príncipios 
esenciales. según los siguientes tItulos: a) La 

organizaci6n comunaL. familiar. campo y ciudad., 
distribuci6n de los fruros; b) Oficios útiles, 
moderación de las costumbres. jornada de seis 
horas; c) La magistratura faromar y electiv!o 
Silvio Zavata, La Ul.Opía. de Tomás Moro. en la 
Nueva Espa1\a, publicarla en 1937 e incluido 
posteriormente en recuerdo de V~o de Quiroga, . 
Editorial Porrúa, México 1965, páginas 16 a la 
26, 

Alfonso Reyes comcntó en glosa marginal del 
estudio dI! Zavala; Vasco de Quitoga encuentra las 
ideas platónicas de la Repulllica Perfecta. como un 
comprimido como en La Utopía. Alfonso Reyes, 
Utopías Americanas, 1932. obras completas 
México 1900. ¡mg;_ de 95 ala 102, 

El escritor e historiador José Luis MartInez refiere;. 
DesJ>ués de haber sido,uno de los juslOS jueces de 
la segunda audiencia, Vasco de Quiroga, amigo de 
fray Juan de Zumámga y l(X:tor de La Utopía, de 
Tomás Moro. cst.ableció cn 1531 en los suburbios 
de la Ciudad de Mérico una peculiar instillJci6n de 
vida comunila:ria: el Hospital Pueblo de Santa Fc 
de México. La inslÍtueión constaba de una 
escuela-granja con industrias anexas, batanes, 
molinos. telares y con ganado; notable experiencia 
de.cducaci6n ro:ntI y social y de una enfermeiia pala 

la comunidad, arendida semanariamenre por los 
propios comuneros; las jornadas eran de seis horas 
y se alternaban los trabajos urbanos y rurales. 

El sellor doctor Ignacio Chávcz. en el texto: 
México en la Culrura Médica. expone; Vienc {Xlr 
ese mismo tiempo la acd6n admirable del apóstol ' 
de los indios wascos. don Vasco de Quiroga, que 
aparte de Su obrd edutativa, ejemplar, fundó en 
Santa Fe de Tacubaya la primera casa de cuna que 
hnbo en el continente. Ahí se cuidaba a los 
infantes:: se creaban y alimentaban por amao; 
destinadas pata esto Y asalariadas: se les vestía tiXlo 
el tiempo necesario basta. que, llegando a cierta 
edad, se les apllcaba a tos ejercicios de que se les 
daba a todos los hijos del pueblo. En la actualidad, 
el Pueblo Hospítal de Santa Fe de México se ubica 
al poniente del Distrito Fed~ral. con poblaci6n 
actual de 150 mil habitanl.eS dentro del perímetro 
de la Delegación de Villa Alvaro Obreg6n. Cuenta 
con lo que fue la reétol'Ía del Pueblo Hospital, la 
Casa de los Niftos Expósitos. la Ermita de Vasco 
rlcQuiroga, Jos manantiales y el ano de 1987 fue 
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decretado por las autoridades del Departamento del 

Distrito Federal como área palrimonia) histórica. 

Me pcnnilO proponer a esta Honorable Asamblea 
que, si así 10 considera, sean publicadas todas las 
obras de el maestro, el doctor don SiI ... io Za ... a1a. 

Mucha4 gracias. 

El, C. PRESIDENTE,w Con fundamento en el 
artículo 87, segundo párrafo. del Reglamento, 
pregunle la Secretaría si está suficiemcrncntc 
discutido el dictamen. 

EL C. SECRETA RIO.· Por instrucciones de 
la Pres¡dencia y con fundamool0 en el articulo 87, 
segundo párrafo, del Reglamento, se pregunta a la 
Asamblea si se encuentra suficientemente discutido 
el diCl.a.!ncn en lo general yen lo particular. Los 
que estén por la afírrnativa. sírvanse m31lifeswl0 
poniéndose de pie. 

EL C. PRESIDENTE.~ E.n consecuencia. 
proceda a tomar la votación nominal. en los 
términos del art1culo 94 y :se ordena a la Oftcialía 
Mayor haga Jos anuncios a que se refiere el 

artículo &8. 

EL C. PROSECRETARIO.· Se va a proceder 
a tomar la votación nominal, 

ScilOr Presidente, el resuJl.ádo de la votación es de 
52 voros en pro. 

EL C. PRESIDENTE.~ Apr~bado el dictamen 
en 10 general y en lo particular por 52 VOIOS, a 
favor del dictamen presenl.ádo por la Comisión 
Especial sobre la Medalla al Mérito Ciudadano. 

Queda de aprobado y cíteSC para la sesión solemne 
que se llevará a cabo el día 8 de mayo, en el que se 
entregará la MedaIla al Mérito Ciudadano al 
ciudadano Silvia avala. 

Tiene el uso de la palabra el ciudadano 
Rcpn:.sentanlC Manuel Díaz lnfaxue. a nombre de la 
Comisión Espedal sobre la Medalla al Mérito 
C¡OOadano, 

EL' C. REPRESENTANTE MANUEL 
ENRIQUE DIAZ INFANTE DE LA 
MORA.- Gracias, señor Presidente. Compañeros 
Rcprcscntafltcs: 

He solicitado el uso de la palabra pasa agradecer en 
nombre de la ComisiÓn Especial de la Medalla al 
Mérito Ciudadano la unanimidad <loe se ha dado en 
esrc pleno pasa otorgar la Medalla. correspondienrc 
al afio 1991. a un hombre de nuestro tiempo. al 

macsllo Silvia Zav.aJa, 

Textos pOOemos lCncr la conciencia tranquila de que 
se ha hochO' un análisis exhaustivo de todas y cada 
una de las propuestas que se presentaron :a la 
Asamblea; lodos debemos también tenCJ: la 
oonvicd6n de que el maestro Silvia Zavala cumpte 
con todos y eada uno de los requisitos que se han 
pedido en el Reglamento Interior y en el 
Reglamento Especial de esta Medalla, 

Por todo ello, muchas gracias companeros y 
quisicm )'O pedirle al Presidente de esta Asamblea 
que se gire oficio dirigido al doctor Silvia avala 
comunícándole que la Comisión Especial por 
consenso, por unanimidad, se pronunció en su 
dictamen al respecto 'j que el pleno el día de hoy 
también por lInanímídad. ha aprobado su 
asignaci6n; asimismo hacerle saber que el próximo 
día g de mayo a las 12 boras le será entregada y si 
así tiene a bien cl senor Presidente, me pctmitiera 
el gran honor de ser el conducto, en comparua de la 
Comisión. de llevarlo a casa de! maestro. 

Muchas grw;ias, 

EL C. PRESIDENTE.- Se girará el oficio 
corres¡Kmdiente y se an~za al licenciado Manuel 
Draa Infante a que presida la Comisión Especial. 
que comuni1;3Iá al ciudadano Silvio Zavala el 
otorgamiento de esta medalla csp«iaL 

Muchas gracias, 

El siguiente asunto. sedor Secretario, el siguiente 
asunto del Orden del Día. 

EL C. SECRETARIO.~ El siguiente asunto, 
senor Presidente, es un informe de la Séptima 
Comisión sobre lo reaHzadó durante el pasado 

=. 

,. , , 

, . , 
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EL C. PRESIDENTE.- Se le pcmIlte el uso 
de la palabra al arquitccLO Manuel Jiméncz 
B:manco, del Partido Acción Nacional 

EL e, REPRESENTANTE MAN UEL 
JIMENEZ DARRANCO.- Con su permiso, 
seitor Presidente. 

EL C. PRESIDENTE,- Adelante, senor Repre
scnlante. 

EL e, REPRESENTANTE MANUEL 
JIMENEZ.~ rlInfonnc de las actividades desarro
lladas polla Comisión de Transpone y Vialidad, 
durante el primer receso del tercer aflo de ejercicio, 
del 15 decnero al15 de abril de 1991. 

Honorable Asamblea: 

En cumplimiento de lo dispuc.sto por el artículo 
67 del Reglamento para el Gobierno loteriar de la 
Asamblea de Representantes. tos miembros de la 
Sépl.Íma Comisión presentamOS a la consideración 
del pleno cl informe de \as actividades desarrolladas 
durante el pasado receso. 

Esta 1 Asamblea de Represemanles, al Hegar al 
final de su primer peñodo trlanual, ha adoptado la 
decisión sin precedentes de desahogar todos los 
asuntos que se le han presentado para solución y 
atención, 

Con esta idea en mente, la Comisión de 
Transporte realizó esfuerzos no sólo para ejercer 
las tareas de supc:rvÍ$ión administral.iva y gestoría 
de los asunlOs q",:c cada día se van presentando en 
tomo a la problemática que vive la Ciudad de 
M~xico en materia de transporte y vialidad, sino 
que se acabó el estudio y dictamen de lr-s asumen: 
lUmados por el pleno de la Asamblea. 

Nos place informar que de 2.1 asuntos en carrera, 
19 han sido estudiados y resuellos en 13-
dk:támenes, de los cuales 6 fueron aprobados en la 
reunión de la Comisión el 12 de febrero, al 3 de 
marzo y 4 que consideramos en nuestra próxima 
reunión de tidbajo. De esta manera, la Comísión 
ha aVall7...ado significativamente en cl desahogo de 
los asuntos por resolver del6rgano de repre.scrna
ei6n que integramos. mismos que en su oportuni
dad serán hechos del conocimiento del pleoo. 

Por acuerdo de esta Asamblea, el 24 de enero del 
ano en curso compareció el ciudadano contador 
público Jesús Marlíncz Alvarez, Coordinador 
Genernl de Transporte. quien informó y res:pondió 
los cueslionamientos de los miembros de la 
Comisión. sobre los avances en la realización de 
los objc:li\los t.rnzados en el programa integral de 
transpone, ~ la modernizaci6n del SCClor, la 
satisfacci6n d"e fas demandas de lranspottc y la 
reducción de la contaminación. 

El 14 de enero realizamos. jUnio con los 
inlegrantes de la Cuarta Comisión. una visita a las 
obras de ampliación del Metro. en el tramo que va 
de Panthlán al Municípío de l.(ls Reyes La Paz, en 
el Estado de MéJ;ico, en la pool pu<.fimos conSlalar 
los importantes a\lances logrados no sólo en la 
constru~c¡ón del Metro f~rrco, sino en la 
modemit.ací6n de la Calzada Ignacio Zarag071t, para 
con\ICrtirla en \lía rápida, 

Estas obras contribuirán a provccr de un medio de 
transporte ágil, cómodo y no contaminanle para 
los habilaIlr.es de este corredor popular. y a la 
racionalización en el uso de la infraestructura 
existente del Metro, al aumemar la fluidez vial y la 
reducción del tráfICO y emisión de contaminantes. 
Se espera que el Metro férreo inicie su opernción 
en agosto de este afio y que satisfaga inicialmente 
una demanda de 500 mil personas: \liaje por día, 
pudiendo incrementarse a 1 100 000 
~prox¡madamente. 

El 7 de febrero. el Deparramento del Oistrilo 
Federal y Estado de Méxieo '1 la Secretaria de 
Comunicaciones y Transportes suscribieron el 
CQfl\lenio de transporte del área metropolitana y 
prescnwon un ambicioso programa de 1mbajo para 
1991, que uene por objeto realízar las accíones de 
re\lis[ón normativa y tarifaría, as! como las de 
integración estructural, que permitirán presentar 
con !OByor eficiencia y congruencia el servicio de 
transporte en la zona metropolitana del Valle de 
México. Creemos que con c'lo se- loma en 
consideración Las recomendaciones que deri\ladas de 

la primern consulta en materia de transporte urbano 
se v irtieron. 

En relación a lo anterior, el 3 de abril celebramos 
un desayuno de trabajo con los integrantes del 
Consejo de 'D'ansportc del Arca Metropolitana, en 

! 
! , , 
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el cual los miembros de esta Comisión formularon 
propuestas a ser consideradas dentro de los 
objetivos y accíones del c¡lado organismo. 

También luvimos con nosotros en Comisión a·dos 
ponentes ínvitados que presenl.a:rOn ínle:teSaflles 
consideraciones para resolver la proolemátka vial 
y de calidad delllÍre CIl la Ciudad de Méxiro. 

El primero de eUos fue el ingeniero Héctor del 
Mazo. quien presentó el sistema vial ltaC-tiac. 
consistente en construir pequet'los pasos cortos l! 
desnivel, aproximadamente 400 en nuestra ciudad. 
,que propiciarían. la continuidad viat, la utilización 
eficiente de las vialidades y. con ello, el 
mejoramiento del ambiente en el Distrito FOOend. 

El segundo de ellos fue el ingeniero Carlos 
Cbanona, quien explicó los benefKios de un 
poxtucto catalizador para mejorar la eficiencia y 
reducir la emisión de contaminantes en los 
motores de combustión ¡ntema, 

Los estudios anteriores despert.aron el interés de los 
miembros de la·ComisÍÓCI y sus propuestas fueron 
enviadas a la cOnsideraci6n de las autoridades 
correspondienoos del Depanamento del Distrito 
Federal. 

Con la participación de- miembros de la Asamblea, 
la Comisión Sectorial de Transporte y V ialídad y 
la Subcomisión de Transporte Ptiblíco de 
Pasajeros del COPLADE en el Distrito Federal, 
reaiizaron dos reuniones los días 11 de febrero y 8 
de abril, habiendo ya integrndo con un enfoque 
metropolitano el programa de trabajo de 1991. para 
cuya ejecuci6n se han esrablecido g grupos de 
trabl.\io y un calendario prec¡~ de acúvidades. 
Como es del <:onocimiento de ustedes. en lo que 
respecla a nuestra materia. el COPLADE es la 
¡nstanda <::oncertadora entre las distintas 
autoridades que íntervienen en la «IDcepción y 
aplícación de las po1iticas de transporte. de cuyo 
seno han saUdo im}Xlrtantes propuestas para el 
mcjoramienlü en la pre5l3Ción del servicio. 

Como se ha venido realizando, se asísüó a una 
nueva reunión de la Comisión Ejecutiva de 
Vialidad y Tránsito de la Delegación Venustiano 
Carrama. En dicha demarcación eslá por ¡niciarse 
la operación de una centnl1 de carga que s!gniftc.ará 

un elemento de importancla en la reordenación del 
transporte urbaIlo. 

En el mes de marzo, estuvimos con las autoridades: 
de la Secretaría General de Protecci6n y Vialidad. 
primero en la reunión anual para evaluar los 
prOgramas de educación vial que se realizaron en 
todas las Delegaciones Pohucas de la Entidad, en 
la que los distintos <::oordinadores expusieron Jos 
avances que han a1canzado en la rnattri.a y, además, 
sus requerimíentos para mejot"at su labor. 

Posl.eriormenl.e, luvo lugar la Semana Nacional de 
Educación Vial, en la que hubo actividades en las 
distintas Delegaciones de la ciudad. especialmente 
en los que se refieren a la educación vial para la 
proreccioo de loo ninos en las escuelas. 

Por último. el miétc.oles 10 de abril participamos 
con el Regente de Ja <::íUdad '1 el Secretario de 
Comuntcaciones y Transportes, en el inicio de las 
obras para reubicar las vras del tren a Cuemavaca, 
cuyas con~uencias para el mejoramiento de la 
fluídez vial y para la seguridad de los 
automovilistas están muy presentes en lodos 
nosotroS}Xlf la recienl.e difusi6n del evento, 

Compal'ieros Representantes: 

Estas son en síntesis las actividades que 
desarrollamos en el receso que acaba de concluir. 
En las pr6:x:ímas semanas. y en el marco de los 
acuerdos que han adoptado las distintas fracciones 
parlamentarias de esta Asamblea. y de los 
objetivos que han planLeado para el presente 
periodo. habremos de inl.ensificar nueslJa labor 
para así dejar ron la satisfacción de haber servido 
con entrega a los habitantes de esra gran urbe y de 
participar precisamente en la 1 Asamblea, haber 
sentado con imaginación y trabajo, pn buen 
prec<dente y ejemplo para las rttwrns legislawrns. 

Dejo en la Secretaría una relac:16n de todos los 
áSuntos turnados a la Comisioo y como fueron 
resueltos. 

EL C. PRESIDENTE.- Se da por recibido el 
infonue de la Séptima Comisión, sobre lo 
realizado dur.inte el pasado =. 
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Prosiga. señor Secretario, con el siguíenre punto 
deJ Orden del Día. 

EL C. SECRETARIO.- El siguiente asunto 
del Orden del Día es el jnforme de la Sexta 
Comisión, sobre lo reali7.ado durante eJ pasado 
receso. 

EL C. PRESIDENTE,- Tiene la palabra el 
ciudadano Representante Daniel Accvcs Villagrán, 
de! Partido Re"'olucionario Institucional. para dar 
un informe de la Sexta Comisión sobre lo 
~i.zado du:tante el pasado receso. 

EL C. REPRESENTANTE DANIEL 
ACEVES VILLAGRAN.- Con su venia, 
señor Presidente. Compañeras y compaftcros 
Representanccs: 

"Con fundamento en el artículo 67 del Reglamento 
para el Gobierno Interior de la Asamblea de 
Reprcs¡;ntanlcs del Distrito Federal, la Comisión 
de Educación, Salud y Asistencia Social ¡nfoona 
de sus actividades desarrolladas dunlnte el receso 
que inició el 15 de enero de 1991 y concluyó el 15 
de abril de este mismo rulo, 

En cumplimiento del mandato del Pleno de la 
Asamblea de Representantes, el 8 de febrero 
compareCió ante nuestra Comisión el doctor 
Hécwr Hernández Llamas. titular de la Dirc.cci6n 
Gencrnl de Acción Social. Cívica y Cullural del 
Departamento del DIstrito Federal. En esla 
comparecencia cl Director de SOCICUL TUR 
informó sobre lo reali7.ado en lOmo a las acciones 
cívicas. recreativas. sociales, cullutales, atUsticas 
y administrativas de esa dependencia, así como de 
los programas a desarrollar durante el affo cn 
curso. 

Consulta. .. públicas 

De acucroo a lo aprobado par el Pleno de la 
Asamblea de Representantes. la Sexta Comisión 
reaIiú) la consulta pública sobre palltica de salud 
en el Distrito Federal. La consulta pública Se 
efectuó en cuatro audiencias. efectuadas los días 
19.20 Y 22 de marzo y I de abril, contándose con 
la participación de 44 ponentes que abordarOn los 

temas sellatados en la convocatoria e hícieron 
propUCSlaS sobre los problemas de salud en nlJCSU'a 
Entido<!. 

La Comisión aprobó la relatoría y las 
conclusiones de la consulta pública, y en estas 
últimas plasmó una serie de demandas que, de 
llevarse a cfceto, mejorarán las condiciones de 
salud y bienestar de los capitalinos. La relatoría y 
las conclusiones de la consulta pública sobre 
polfticas de salud en el Distrito Federal, serán 
dadas a conocer en los próximos días tanto a este 
pleno de la Asamblea de Representanlcs como al 
titular del Dqmrtamento del Dlstriro Federal. 

Vísilas 

La Comisión ereétuó V1Sltas a los servicios 
médicos de los reclusorios preventivos y a la· 
Penitenciaría del Distrito Federal. En la 
Penitenciaría de Sanla Martha se observaron los 
avances en la construcción de la unidad 
hospitalaria, Los inlemos enfermos dc SIDA y 
portadores del virus están concentrados en este 
lugar. En el Reclusorio PrevcnHvo None 
recorrimos las ínsLalaciones de los servicios 
médicosobsctvando alglll'WS deficIencias que deben 
ser superadas, En el Reclusorio Preventivo Sur. al 
que se cnvían a los reclusos que padecen 
cnfennedades menlales. se encuentran algunos 
internos que ya han sido dados de alla y quc han 
cumplido con el requisiro de la acepr..acron familiar. 
por lo que la Comisión e$ludía la posibmdad de 
solicitar informes al respecto. 

La Scxta Comisión visitó los hospitales materno 
lnfanlilcs Cuaulepec y Nicolás M. Cromo de la 
Dirección General de Servicios Médicos del 
Departamento. haciendo un recorrido por sus 
instalaciones para supervisar su ftlnCionamienlO. 

Nuestra,Comisión efectuó una vísita a la Casa de 
Protección Social número 1 La Cascada. en la que 
se encuentran internadas 534 mujeres con 
problemas mentales. Resulta dramático observar la 
falla de atención especializada debido a la ausencia 
de un presupuesro suficiente y a la indefinición de 
la institución, par lo que se hace urgente revisar el 
lipa de servicios: que ofrece así como dotarla de la 
inl'rwstructura necesaria 

Reuniones de trabajo 
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La Sexta Comisión efcctuó diversas reuniones dC 
I13:bajo. Con el Jefe del Departamento del Dislrito 
Federal, para hacerle entrega de las conclusiones de 
la consulta pl1blica sobre el deporte en el DisirilO 
Federal; con el doctor Jesús Kumstc Rodríguez, 
utular de la Sctrctaría de Salud. para comentar 
sobro las medidas prevenrJvas que las autoridades 
ban tomado pata prevenir la llegada del c61era a 
nuestro país y a su capital; con expertos en la 
problemática de los cementerios para analizar el 
proyecto de dictamen sobre la iniciativa de 
reformas '1 adiciones al Reglamento de 
Cementerios del DislrilO Federal, que está en 
DStudio en la Comisión; y. con diversos grupos de 
discapacitados para analizar posibles reformas al 
Reglamento 'de Alención a Minusválidos en el 
Dlslf'ito Federal. 

Aprobación de dictámenes 

Durante. el recesa:. la Comisión dicUlminó los 
siguientes asuntos: la propuesta prosc:ntada por la 
Represenl.ante Rocío Huctta Cuervo del PRD 
rcJativa a la pcoLCCción a la infancia; la propuesta 
p1CSCnlUda por el Representante Daniel Acevcs del 
PRI relativa a la promoción de una campafla conua 
la farmacodepcndencia juvenil; la propuesta 
prcscnl:Jda por la Representante Taydé Oonzálcz 
Cuadros del PAN sobre la creación de un sistema 
de coordinación, diagnóstico e información en la 
protección de menores, ancianos 'j minusválidos; 
la propuesta presentada por el Representante 
Daniel Aceves del PRI sobre el impulso a la 
coordinación de diversas insutuciones para del.CCwr 
y canalizar a los alumnos con problcmaco de 
fannacodcpcndcneia; y la propUCSI:J prCscm.ada por 
el Representante Francisco l..oonnrdo del PPS para 
la creación de un servicio I.Clefónieo de urgencia<; 
médicas, 

La Comisión recibió solicitudes para que no se 
dtetamincn ocho asuntos turnados a la misma 

Signan <?l presenle informe. el ciudadano 
RcprCSoCtltamc HéclOr Rarnfrez. CuéIlar, Presidente; 
el ciudadano Representant.c Alfredo De la Rosa 
Olguín. Vicepresidente; el eiudadano Reprcscntamc 
Jorge Mario Sánchez Solis. Secretario; cl 
ciudadano Reprcsemante Juan Jcsl1s Flores Muftoz; 
el ciudadano Reprcsenlanle Alfonso Hidalgo 
L6pc7~ la ciudadana Rq>rescntMtc Ofclla CaSillas 

Onuveros; la ciudadana Representante- Marina 
Andradc de Del Rosal; el ciudadano RcprcscnlanlC 
Manuel Jíménez GU7.mán; la ciudad~na 

RcprcscnlaJUe Rocío Huerta Cuervo; el ciudadano 
Representante Julio Martínez de la O; el ciudadano 
RcprcscnLante'Juatl Hoffman Caló; el ciudadano 
Rcpresemanw Osear Delgado Arteaga; la cludad:!na 
Representante Tardé González Cuadros; el 
ciudadano Representante Carlos liméne:.; 
Hcrnándcz; el ciudadano Representante Flavio 
Gabriel Gom;álcz GottUilcz; el ciudadano Albcrlo 
AntonÍo Moreno CoHn }', el de la V02, su 
scrvKklr." 

Muchas gracias. 

EL C. PRESIDENTE.- Se da por recibido el 
informe de la Sexta Comisión, sobre lo realizado 
dwantc el pasado receso, 

Prosiga. senO( Secretario, con el siguiente punto 
del Orden del Dia. 

EL C. SECRETARIO.- El siguienlC asunto 
del Orden del Dra eS una propUCSla sobre materia 
de lransporte. que presenla el ciudadano 
Reprcscnlantc Alfredo De la Rosa Olguín. 

EL C. PRESIDENTE.~ Tiene la palabra el 
eiu.dadano Representante Alfredo De la Rosa 
Olguín, del Partido Frente ,Cardcnistll de 
ReronslIlJCción Nacional, 

EL C. REPRESENTANTE ALFREDO 
DE LA ROSA OLGUIN,~ Con su penniso, 
senar Presidente. Compañeras, campaneros 
RcprescnlMlCS: 

Ha habido una disposición para que se haga un 
cambio, una sustitución del parque ... 'cllicular del 
servicio colectivo, del scrvicio conccslonado. 

Como usuario habitual de t:u:is he detectado que 
hay una retiscencía por parte de algunos sci'lores 
del volante a hacer el cambio por los costos que 
esto implica y 11ay un gran desconocimiento. más 
bico, un lOOll desconocimiento de cuáles son los 
uámiLcs a seguir para la oblención de eSlOS 

créditos, 

También nos hemos percatado que algunas 
agrupaciones de gestor fa esLá':l ya tratando de 

• 
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acaparar toda la in(onnación con la evidente 
¡nlenci6n de Jucrar. 

Croemos que no se puede manejar esU) a nivel 00 
rumortS, que no se deben manejar, que no se deben 
permitir. para lo cual nos hemos pO,rmitido 
elaborar una pequena propUCSUlque es pan1 facilitar 
el conocimicmo de las condiciones de acceso a 
créditos destinados a la sustitución de vehículos de 
transpone público conccsionado y se proponc1se 
publique. cuando menos, en dos diarios capílalinos 
de amplia circulaci6n. las condiciones y requisitos 
que deberán reunir los propietarios dc taxis 
organizados () 00 'i los propietarios de vehículos 
destinados a la prestaci6n de transpone colectivo 
que estén en disposición de sustitUir sus unidades 
por medio de los créditos () financiamientos que el 
Departamento dcl DiSlrlto Federal ha concertado en 
las diversas ins:titucioncs, asl como sci\alar cuáfes 
son éstas y las fechas y lugares para iniciar los 
trámites correspondienteS, 

Dejo en esta Secretaria y Jes agradezco Su atención. 

Gtaclas. 

EL C. PRESIDENTE.- En los términos del 
artículo 82 del Reglamento. inciso C), está a 
discusión Ja propuesta que presenta el compailero 
Alfredo De In Rosa. Se abre el registro de oradores. 
En contra. 

En pro. 

Tiene la palabra cl Representante Manuel Dfa,z 
Inhmtc. en pro, 

EL C. REPRESENTANTE MANUEL 
DIAZ INFANTE.~ Gracias, eompai'iero Presi· 
den'" 

Nos hemos inscrito en pro. por el Partido 
Revolucionario Institucional. lada vez que aquí se 
ha tocado Wl tema {oral para la Ciudad de M~xioo. 
esto es, la renovación del parque vehicufar de uuis. 
combis y miníbuseS de la ciudad. Se cuenta, a 
partir del día 19 de llllll'ZO del presente ano. oon un 
erédilo del orden de 'cuatro billones de pesos para 
cambiar cl parque v'ehiculaJ". 

Es. sin duda. un convenio sumamente importante 
que sign6 el propio Departamento del Dislrito 

Federal. el Gobierno del Estado de M~¡eo. la . 
SecretarIa de Hacieni1a y Crédito Público. 
BANOBRAS y la Asociación Mexicana de la 
Industria AUlomolriz, con una serie de 
agrupaciones de taAislas y de colectivos. ESle 
convenio ha suscita40 una serie de dudas porquc no 
ha sido debidamente publieÍlado, 

Creemos nosotros que la propuesta que ha traído 
aquí Alfredo De la Rosa debe de ser aprobada 
·porque si nos eonstrinéramos a que solamente los 
lID.is!aS o trabajadores del volante que estuvieran 
agremiados o agrupados IUvieran derecho a esos 
c!'dditos. eslal'Íamos atwando mal en esta capfl.al. 

No es el caso. porque en el propio convenio se 
cstablcc.c que algunas agrupaciones que no hayan 
signado el documento, pueden signarlo con 
posterioridad, pero también los trabajadorcs del 
volante independiemes pueden ser acreedores a 
estos créditos. 

Por ello es que es muy ímporlantc ~ue se dé una 
publicidad amplia en estos desplegados que está 
solicitando el compai'lcro De la Rosa. 

Simplemente ~ pumuali7.ar. vale la pena decir 
que eslamOs hablando de créditos del orden del 80% 
del valor total del vehicuto y Con unos intereses 
tan blandos que son de 6% arriba de [o que estén 
dando los CETES. son créditos sumameme 
blandos, a 36 meses y que van a permitir. de una 
manera seria también, a abatir en gmn forma la 
contaminaci6n cn el Distrito Federal y también 
tr.msportar, por qué no, dc manera más cómoda a 
lodos los que tenemos que pagar algún día un 
servicio de esta naturaleza. 

Por todo ello, 105 miembros del Partido 
Revolucionario Inslítucionat apoyamos la 
propucsta del campanero De la Rosa y 
solicitaríamos a los compaüeros de la Séptima 
Comisi6n que se dictamine los más pronto 
posible, paJa que surta efet:tos a In misma brevedad 
posible. 

Mucbas gracias. 

EL C. PRESIDENTE. - Proceda la Seccet.a:ria a 
preguntar a la Asamblea. en vOl.aCiÓn económica, 
en los lt:rmínos del artículo &9, fracci6n IV y 97. 

I , . . 
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del Reglamentó, si es de admitirse para análisis y 
ruclaIDen la proposici6n presenlada. 

EL C. REPRESENTANTE FERNANDO 
FRANCISCO LERDO DE TEJADA 
LUNA (Desde su curul).~ Por favor, ¿podría dar 
teclura al Pwlto de Acuerdo? 

EL C. PRESIDENTE.· la propuesta proscnIa~ 
da por el campanero Alfredo De la Rosa dice: Que 
se publiquen, (;uando menos, en dos diarios capila
linos de amplía circulación las condiciones y requi~ 
sitos que deberán reunir los propietarios de taxis 
organizados o no y los propietarios de vehículos 
destinados a la presw:ión del transporte colectivo. 
que estén en disposidón de sustituir sus unidades 
por medio de too crédiUlS o financiamientoS que el 
Departamento del Distrito Federal ha concertado 
con diversas instilucíoncs. así como scilalar cuáles 
son ~stas y las fechas y lugares para imelar los 
trámites corres¡xmdienteS. 

Entonces. preceda la Secretaria a pregunwr a la 
Asamblea. en votación económica. 

EL C. SECRET ARIO.- Por instruccíoncs de 
la Presidencia y en los !énninos del artículo 89. 
fracción IV y 97, del Reglamento, se pregUtlta a 
los seJ10res Represemanles, en votación 
econ6mica. si se admite para su análisis y 
dictamen la propuesta presentada por e! ciudadano 
Representante Alfredo De la Rosa Olgufn. dcl 
Partido del Frente Cardcn¡sta de Reconstrucción 
Nacional y apoyada por el ciudadano Representante 
Manuel Diaz Infante. del Partido Revolucionario 
Institucional, Los que eSlén por la afirmativa. 
sírvanse marufestatlo poniéndose de pie. 

1m: que eslén por la negativa. 

Admitida para su análisis y dicuuncn, señor Presi
dcnIC. 

EL C. PRESIDENTE .• 'fúmese para Su 

aruUisis y dictamen a la Séptima Comisi6n. 

Proceda. scaor Secretario. con el siguiente punto 
del Orden del Día.. 

EL C. SECRETARIO.- El siguiente asunto 
del Otden del Día es un Punto de Acuctdo sobre vi· 

vienda que presenl#! el cíndadano Representante 
Humoorto Pliego Arenas. del Partido Popular So· 
cialista. 

EL C. PRESIDENTE.. Tiene la palabra el 
ciudadano Representante Hwnbcrto Pliego Arenas. 
del Partido Popular Socialista. 

EL C. REPRESENTANTE IIUMBERTO 
PLlEGO ARENAS.- Con su pcrmioo, seJlor 
Presidente, 

EL C. PRESIDENTE.- Adelante. señor Repri> 
sentamc. 

EL C. REPRESENTANTE IIUMBERTO 
PLIEGO.* Compaileros Asambleístas: 

Este es un Pumo de A<:uerdo> una propuesta que 
presenta el Panido Populat Socialista, para la co
ordinación y mayor inversión en materia de vivien
da en el DiSlrito Federal. 

Todos sabemos quc es una de las preocupaciones 
mayores el tremendo déficit de vivienda que se pa
dece en esta metrópoli, esa es la raz6n fundamental 
de este Punto de kuetdo. 

México es, a partir de los años sesenta. un país 
eminentemente urbano, La Ciudad de MéxiCú. Su 

principal conglomerado y uno de l(1s más grandes 
del mundo. refleja las grandes desigualdades regio
nales y sociales en que vive el país. 

En la última década, la construcción de viviendas 
ha sido muy inferior a las necesidades que deter
mine el aumento del número de hogares. estos Cfl;

cieron en una proporción considcrablemente alla 
cntre 1970 y 1980. por lo que un número muy 
significátivo de nuevos hogares no consiguieron 
una vivienda durante los últimos 10 áilos. 

Las autoridades guremamenrales han reconocido, 
que la demanda de vivienda aún es muy elevada 
existiendo 1m déficit reciente de 6OOQC() viviendas. 
que son las que nct'esitan nuevas famUías que se 
integraron en !os últimoo alias, por lo que ese dé
ficít en el Distrito Federal es: muy grande y se va 
incrementando con las demoliciones necesarías de 
vivienda que se encuenlnt en pésimo estado, 



_-"A~SAM.LEA DE REPRESENTA~'TES DEL D.F. NUM. S 19 DE ABRIL DE 1991 21 

LaS Dcle;cio~cs co~ más ~idad~ de vív~da ! S~~be p~gnar -;~r limi~ y reg~¡ar la compra-
son lztapalapa, Tláhuac y Alvaro Obregón, así' venta de predios baldíos para que quien compre lc
como el Centro HíSlÓrico de la Ciudad de Méxíco galmcnte adquiera la obligación de construir en un 
que requieren reposición de viviendas, pla7..o fijado por el gobierno, frenando la especula-

En la Ciudad de México se cuenta, entre OII'OS or
ganismos. al Fideícomiso de Vivienda. Desarrollo 
Social y Urbano, FIVIDESU. establecido para 
atender las peticiones de grupos de solícíumlcs de 
v¡vmoda así como de ~amilia.s desalojadas por di
versos motivos, ya sea que se asienten en terrenos 
irregulares. ecológicos, donde pase algún eje vial o 
donde repres.cnte un peligro. como es el caso de las 
zonas minadas, 

:Desgraciadamente. FlVIDESU no ha cumplido ca
balmcnle con los objetivos para los que fue creado. 
ya que en 1989 fueron construidas 1962 viviendas 
y se enl.rogaron crodltos para 3 332 por parte de 
esre organismo; en 1990 el número descendió a 
1834 y se dieron 3 333 créditos y. en 1991, con 
un presupuesto de 144 609 millones de pesos, se 
picns:m otorgar crédhos a aIrcdedor de 3 mil. 

Admillendo el Regente Manuel Camacho en su pa~ 
sada comparecencia que si bien el presupuesto de 
FIVIDESU era menOt. se trabajaba en programas 
más ambiciosos, lo que: representa w.mbíén un 
riesgo de exclusión a muchos grupos peql.lC!'tos de 
pclicionaríos de vivienda, 

Es preocupante que: aún no se contemple en lérmí~ 
nos presupuestarios la prioridad que liene el OlQrM 

gartlieOlO y rehabililación de hogares en el Distrito 
FWeral, El presupuesto dcberá contemplar un por
centaje significativamente supcñor al ejercido en la 
acw.a1idad, lCniendo como base el déficit existente 
yel incremento actual de peticionarios, llegando al 
10% por 10 menos del próximo ejercicio fiscal. 

Asimismo, debe rclOl'ftlafSe una propuesta ya gcne
mlizada de coordinar por mcdto de un organismo 
las acciones de vivienda que realizan las diversas 
instiwciones encargadas de la atención de este pro
blema prioritario! FONHAPO.lNFONAvrr. FO~ 
VISSSTE, con las acciones: que realiza el FIVIDE
SU. para evitar la dispersión de esfucr7.(is y 
dísminuir el eo.~o administrativo. 

ción inmobiliaria. 

Por lo anterior. expuesto y basados 00 eJ articulo 
13 consLilucíonal, 10 de la Ley Orgánica de la 
Asamblea y 123. 124 Y 125 del Reglamenlo Inter
no. se propone al pleno el siguiente PUnlO de 
Acuerdo: 

Uoico.- Que se recomiende al Departamento del 
Distrito Federal que para la planeación del Presu~ 
puesLOde Egrcsos de 1992 el rubro de la vivienda 
sea incrementado en por lo menos 10% del prcsuM 

puesto tota1. Asimismo. el QQbiemo Federal; a 
través de las autoridades correspondientes. establez
can una coordinaci6n de organismos públicos que 
atiendan el problema de Ja vivienda en el Distrito 
F<dcral. 

México, DistrílO Federal, a 19 de abril de 1991. 
Firman: Representante Héctor Ramíroz Cuéllar. 
Representante Francisco Leonardo Saavedra, la 
Representante María 001 Cannen Del Olmo Lópcz 
y, un servidor. Humbcrto Pliego Arenas. 

Dejamos en la Secretaría ia propuesta. 

EL C. PRESIDENTI!:.- En los términos del 
artículo 89. fracción m, del Reglamento, se pre
guma si hay oradores en pro o en contra de la pro
puesta Oradores en pro. 

En contra. 

No habiendo tndores en pro o en contra, proceda 
la Secretaría a preguntar a la Asamblea. en vota

ción ccon6mica. en Jos términos del aniculo 89. 
fracción IV y 91. del Reglamento. si es de admi
tirse para análisis y dictamen la proposición pre
sentada. 

EL C. SECRETARIO,~ Por instrucciones de 
la Ptcsideneia y en los términos del anfculo 89, 
fraccíón IV y 91. del Reglamento, se pregunta a 
Jos ciudadanos Represenlllnws. en votaci6n 
econ6mica, si se admite para su análisis y 
dictamen la propuesta presentada por el ciudadano 
Representante Humberlo Pliego Arenas, del 

i 
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Partido Popular Socialista. Los que eslén por la CASTILLO MOTA.- Con su permiso, sc:~or 
aftrmativa. sírvanse manifestarlo poniéndose de Presidente. 
pie. 

Los que estén por la negativa. 

Se admite para Su análisis y WClamcn. scftOr Prcsi~ 
denre. 

EL C. PRESIDENTE,w Túrnese para su 
análisis y drotarncn la propuesta presentada en la 
TcrtCfa Comisión, 

Prosiga, seilQr Secretario, con el siguiente punto 
del Orden del Día 

EL C. SECRETARIO,- El siguiente punto de 
la Orden del DIa, seiSor Presidente, es sobre la 
cuesti6n del Cffipadtooamicnlo en el Dismto Fede
ral, que presenta la Representanto Rocío Huerta 
Cuervo, del Partido .de la RcvoJucioo Democrática. 

LA C. REPRESENTANTE ROCIO 
HUERTA CUERVO (Desde su curuJ).- Pido 
que ese punto se e1imine del Orden del Día de hoy 
para tratarlo en la próxima sesión, sc¡'\or 
Presidente, 

EL C. PRESIDENTE.- Se elimina del Orden 
del Día este punto para ser tratado. a petici6n de la 
Representante Rocío HUCr1a, para ser U'atado el día 
de mafuula. 

Prosiga, sCi'IOr Secretario. con el siguiente punto 
del Orden del Ola. 

EL C. SECRET ARIO.~ 'El siguiente asumo 
del Orden del DIa, es el informe sobro las 
actividades l1evuOOs a cabo sobre el ¡fICt'ndio en La 
Merced. que presenta el ciudadano Representante 
Juan José Castillo Mota. 

EL C. PRESIDENTE .• Tiene la palabra el 
ciudadano Repro.lOelltanle Juan José Casllllo MOla. 
del Partido Revolucionario Institucional, 

EL C. REPRESENTANTE JUAN JOSE 

EL C. PRESIDENTE.~ Adelante. se/'iQr 
Reprcscm.ante. 

EL C. REPRESENTANTE JUAN JOSE 
CASTILLO,- A fin de dar cumplimiento al 
acuerdo del pleno. tomado el día de ayer, la Quinta 
Comisión enuú en contaCto con el Delegado de la 
Venustiano Carran7.B. licenciado Roberto Albores 
Guinén y se concenó para el día de hoy. a las 
16:00 horas. una reuni6n en la Delegaci6n 
VenúSUano Carrnnza. donde conoceremos. donde se 
nos dará a conocer todas las acciones dictadas por 
el Jefe del Departamento, en relaci6n con el 
sinicstro que sufrieron 384 comerciames de la nave 
mayor del Mercado de La Men;.cd, 

NQS han adelantado algunas cuestiones dictadas ¡KIr 
el Jefe del Departamento. sin embargo, queremos 
que todas las acciones dietadas por el Jefe del 
Departamento. en beneficjo de esos 384 
comerciantes locatarios, se den a conocer hoya la 
Quinta Comisión do esta Asamblea ya los medlos 
de comunkaeión. para que podamos estar 
conscientes y convencidos de que no se dejará. en 
ningun mornMto, a esos comercianlC5:. 

Nosotros ayer. en el acuerdo que propusimos y 
que posteriormente complementamos con lo 
manifcslado por la compa~era Beatríz Gallat<!o, 
consistió, primcr Jugar, en que a esos comerciant.cs 
so les otorgaran créditos blandos, se: iniciara una 
jn ... esugaci6n a fondo y se concertara una reunión 
con el Delegado de la Venustiano Carranza que nos 
~it¡era conocer cuáles eran las acciones dictadas 
por el Jercdel Dcpart.amcnto del Distrito Federal y 
creo yo que esas acciones wndérán a bcneficw a 
esos comcrclalllcs, quienes durnniC- el término de 
45 días se enoonlfarán en la Plazul!la ~e! Rosario, 
mientras se hacen todas las reparaciones a las que 
aponará el gobierno 1200 millones y un grupo de 
comerciantes 560 mjllones. . 

Es decir. se está participMldo de todas partes para 
ayudar a eslos oompa:i\cros comerciantes en la 
solución del problema que se suscitó con el 
sinicstro de hace 2 días. lo que bacemos del 
conocimiento de uSledes pata que la Quinta 
Comisión 'i qui.en desee hacerlo de los demás 
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cornpáfferos Representantes nos acompalieÍt a esa 
entrcvisla, a esa reunión de trabajo coo el Delegado 
de la Venustiano Carranza. 

Muchas gracias.. 

EL C. PRESIDENTE.- Se da por recibido el 
informe del ciudadano Representante Juan José 
Castillo MOla, Presidente de la Comisión de 
Abasto. 

Prosiga. sei\or Secretario, con el siguiente pun!.O 

del Orden del Día. 

EL C. SltCRETARIO.- El siguiente punto, 
sei'lor Presideiue. es para que la Asamblea 
intervenga a revisar as~ctos relacionados al 
PRONASOL en el Distrito Federal. que presenta 
la Represcn1.8ruc Rocío Huerta Cuervo. del PRD. 

El.. C. PRESIDltNTE,- Tit:ne la paTabra la 
ciudadana Representante Rocío Huerta Cucrvo. del 
Partido <k la Revoluclón Democrática. 

LA C. REPRESENTANTE ROCIO 
HUERT A.- Con su permiso, compai\ero 
Pres;d_, 

El.. C. PRESIDENTE,- Adelante. 

J?1l aquella ocasión. propusimos en esta tribuna 
que la Comisión de Vigilancia de la AdminislJ'3w 
ción Presupuesta1 y Contable de esta Asamblea de 
Representantes, se abocara de manera específica a 
conocer de manera cabal el monto, la amplitud de 
los programas de Solidaridad en el Dislriw Federal 
y que interviniera para supervisar. como es su (un~ 
ciÓfI, que dichos recursos se canalizaran a través de 
los mecanismos adecuados. Jos mismos mecanis
mos que ha discl"J.ado el PRONASOL, de tal forma 
que no se prestaran a la manipulación y utilil-3ción 
polftica en favor del partido (¡flC-ia.!. 

Eso 10 planteamos en aqueila ocasión. particular· 
menlC antt: la comparecencia del Delegado de 
Coyoocán. En la Comisión de Vigilancia de la Ad
minísUaCión Presupuesta) esto fue aceptado y se 
plantc6 el compromiso de trabajar con posteriori
dad para hacer una revisión exhaustiva de los mon~ 

, (OS del PRONASOL. 

En aquella ocasión se decía. por ejemplo, que 
PRONASOL en Alvaro Obregón iba a implicar 
más de 200 mil millones de pesos, eso es lo que 
nos informó el Delegado. que en Coyoacán el 
PRONASOL implicarla mAs de 70 mil mmones 
de pesos; en !in '1 se dieron cifras jXlr cada uno de 
los Dcleg-ddos. 

LA C. REPRESENTANTE ROCIO Postet1Ora esas fechas. se ha ven-!do conocicndo <k 
HUERTA,~ Compai1eros: 

Cuando los Delegados PoUticos estuvieron ante 
este pleno, algunos de ellos, digamos el de Alvaro 

Obregón. el de COYQ¡iCán. el de Gustavo A. Made
ro, e\ de Iztapalapa, principalmente, infonnaron en 
relación a los progtamas y el monto de inversión 
que con el logotipo o COn el programa de 
PRONASOL se vendrian a ejecutar en esas 
Delegaciones, 

Sabemos que en algunos easos los recursos 
normales de las Dckgacíones Tueron utilizados y 
se Jes dio la presemación de PRONJ\SOL; 
sabemos que en algunos OlfQS casos, cJcn.amente 
hay reenrsos desde el Gobierno Pederal para 
inuoducir servicios. obra.". al margen del 
presupuesto: originalmente aprobado por el 
Departamento del Distrito Federal o para el 
Depana.mcnto del Distrito Fcdcrn1. 

manera directa, por protesta de los ciudadanos e 
incluso JX>r reconocimiCnto cxpl{cÍlo de algunos 
Delegados, que el PRONASOL está siendo 
utilizado por las autoridades '1 por representantes 
del partido ofICial, para hacer proseIilismo politico 
en favor del PRL El Dele8a<l0 de Alvaro Obregón 
lo dijo lCXtualmente: el PRONASOL en Alvaro 
Obregón es para recuperar tos VQLt'k!l perdidos en el 
88 y fue nOlacn muchOs periódicos. 

En IZlapalapa nuestros compañeros. nuestros 
eompafferos del Partido de la Revolución 
Democrática. han estado ecn nosotros en días ' 
pasados para decirnos como muchas de las 
gestiones que se venían desarrollando a ln1vés de 

los prosidentc:s de las colonias están suspendidas '1, 
en cambio. lodo lo que C5 la gesUón del PRI a 
través del PRONASOL se continúa; CSIO también 
está ocurrrendo en las zonas de Coyoacán '1 nos los 
han informado mlcstroscompatleros. 
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A mí me parece que con el objetivo de que esJa 

Asamblea de Representantes pueda intervenir. 
supervisando una acci6n que le compele conforme 
a Ley Orgánica. particularmente en relación a eslC 
programa que en diversas Delegaciones se está 
ejecutando, es necesaria la intervenci6n directa, 

. explfcita, inmediata ik la Comisión de Vigilancia 
de la Adminísltací6n PresupueSl.al, en primer 
lugar. para que se nos infonne en dCLBllc lo que 
PRONASOL es en el DislrilO Federal; segundo. 
cómo y quiénes lo e.'il.án manejando y. tercero, que 
haya garanua para que estos programas los 
manejen las autoridades al margen de 10.s partidos 
políticos, 

En esta ocasión quiero decIr que ya en algunas 
Delegaciones Políticas nos han dicho que las 
Delegaciones no tienen recursos, porque los 
recursos )05 están manejando determinadas 
personas en PRONASOL: No 1'0'1 a detallar 
ahorita ni vaya explicitar esla situación, si es 
necesario lo voy a hacer. peTo me parece que para 
que la Asamblea pueda im.cNenir. que es necesario 
que la Asamblea intervenga. de tal forma que 
seamos una garantía en la medida de lo posible de 
que los recursos de PRONASOL 'Yan a ser 
uril.izados correctamente, de que las obras se van a 
realizar en función de las necesidades de la 
población y no en función de que la gestión la 
tenga que hacer o la vaya a hacer un equis 
representante. 

Por eso qu~cro proponer que, coo el objetivo de 
qocIa Asamblea conozca 'f yigilelos mecanismos 
de aplicación de Jos recursos del Programa 
Solidaridad en el D¡sttilO Federal. aprobemos el 
slguiente PooIO de Acuerdo: 

Unioo.- Que el pleno de la Asamblea instruya a la 
Comisi6n de Vigilancia Presupuestal. para que se 
reúna de manera inmediata con las autoridades 
correspondientes. para que se nOs informe sobre la 
asignación y ejecución de los recursos del 
PRONASOL en esta Enridad, de tal forma que nos 
podamos asegurar que tales recursos no se están 
canalizando con fmes partidistas y tampoco tengan 
una aplicaci6n diferente a la que fueron aUlOñzadas, 

Me parece que despué.s de que si se aprueba esta 
propuesta, sería conveniente que la Comisión de 
Vigllancia Presupuestal se reúna no sólo con las 

autoridades centrales del De)\1tfamento del Distrito 
Federal en materia de presupuesto. que serían Ia 
Direcci6n de Evaluaci6n y Planeaeión, sino que 
también se reúna con los responsables en cada una 
de estas Delegaciones. para que se nos informe y. 
las dudas, denuncias en detalle que tengamos que 
hacer, se resuelvan en cada uno de los casos, 

Porque. compai1eros, aquí se puede decir 'f 
mencionar que el PRONASOL no está siendo 
utili7..ado con fines parridistas, pero vayamos a 
algunas colonias de Iztapalapa y preguntémonos 
por qué muchas gesúones se han detenido y por . 
qué muchas de las solucíones a los problemas se 
han . detenido 'i por qué solameme se están 
orientando las acciones en materia de obras y 
servicios a través de dclClminados representantes 
del panldo oficial. 

Vayamos a otras :Delegaciones y. preguntemos por 
qué nos dicen quc las Delegaciones no tienen los 
lWur50S, porque los recursos csu1n siendo maneja
dos por personas al margen de las :Delegaciones 
prccisameme por algunas personas que pretenden 
ser candídatos y que POt eso la Delegación no 
puede atender problemas que la comunidad le plan
Jea. 

Esos problemas tienen que ser resuellos y 
esclarecidos eon los responsables de ejecutac el 
PRONASOL, Me parece que si después de estas 
reuniones. va a ser muy impOrtanle que la 
Comisi6n presente un informe ante cl pleno de la 
Asamblea. antes del 15 de mayo, ooviamcnte. de 
tal forma que ante esa denuncia, anre ese 
euestiooamiento que no es de ahorila> que ~ ha 
hecho de manera permanente a través de diversos 
medios y a través de mucha gente, la Asamblea 
l.Ome p3l1icipación y busque lnlelVenir para que esa 
situaci6n, de ser posibJe, se corrija, porque si no 
vamos a c:sl.ar teniendo una gran anomalia. 
Elecciones limpias. elecCiones transparcnles sí. 
¿pero con manipulaci6n de los l'CCllfSOS públicos, 
con uso polilico de los recursos públicos?, me 
parece que eso no S)',':rfa conveniente. , 

Entonces, dejo 1a propuesta aquí en la Sccrer.aría 
para que sea considerarla por IOOOS ustedes 'i de e,')Ia 

forma. un aeuerdo ínicial que ya---er.r-de la 
Comisi6n de Vigilancia de la Administración 
Prosupuestal, pueda ejecutarse en ci cono pla7.o y 
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no .seguirlo dejando para tiempos mejores que 
posiblemente cuestionen después o provoquen el 
cucstionamiento de la población a una falta de 
partieípación de esta Asamblea en un problema tan 

reiterado por la comunidad, COmo es la 
canalízadón política de los - recursos del 
PRONASOL. 

Mochas gracias. 

EL C. PRESIDENTIi:.~ En los ténninos. del 
artIculo 89. fracción m. del Reglamenlo, se 
pregunta si hay oradores en pro o en cooua, 

En pro. el compaí'lero Leonardo SaaveWa y, en 
contra, el compaitero Representante Bef\famín 
HcddlngGaI"'llla 

Tiene la palabm. en contra, el Representante Sen
jamiíl Hedding Oaleana, de! Partido Revoluciona
rio Institucional. 

EL C. REPRESENTANTE BENJAMIN 
HEDDING GALEANA,~ Con su venia. scftor 
Presidente. 

Hemos solicitado la palabra para opinar en contra 
del Pumo de Acuerdo que acaba de rescfiat la 
compatiera Rocío Huerta. por múltiples y variadas 
razones. 

Evidentemente se ignoran aquí las facultades 
constiwciona1cs tanto para la Asamblea como pan¡ 
la Cámara de Diputados. Está muy claro que 
nosotros, como Asamblea. tenemos fac-ultade.'i para 
recibir nuestros informes. los informes 
trimestrales del DcpaI1afTlenlO del Distrito Federal 
y elaborar un informe anual de congueneia. Este 
infonne anual lo deoomos remitir antl;S de que 
tetmine esle periodo de sesiones y él mismo, lo 
unico que tiene que aOOcarse o a lo único que úene 
que dedicarse es a analiuar el gasto autorizado y lo 
realizado por progtamas '1 panida.$, En esto ha 
venido uabajando la Comi.sión durante todo esoo 
tiempo, Estarnos en esl.e momento justo, al 
momento de rmalizar el procesó de revisión y de 
análisis de la información recibida. 

La última parte que necesitábamos. para tener la 

informací6n LOtalmente en nuestras manos, era el 
informe anual sobre el eslado de la administración 
quc rindió el Jefe del Departamento del Distrito 
Federal y la última solicítud de remesa de 
informaci6n que se biza al Departamento del 
DistlÍlO Federal. Con estos elemcnlOS podrtamos 
bacer nueslro informe y si la compancra Rocío se 
recuerda, cada vez que terminamos nucsU'o 
inrOrme. bacemos las recomendaciones y las 
discutimos con las autOridades correspond.ierues. 

No veo aquí el objClo de venir a hacer el 
seda1amienlO de procesos que ya estamos realizan
do. que estamOS cfectuando. ¿De qué'se trala'!. Se 
quiere venir aquí a la tribuna a plantear cosas que 
de antemano sabemos que se eslán iJevando a cabo; 
que de antL'mano sabemos que tenemos un límite 
en nllCSltaS facultades, 

Por Otnl panc. yo me pregunto: ¿hasta ahorita no . 
se nos ha dado la información que hemos 
solicitado al Depa.rtamento del Distrito Federal? 
Invariablemente. informaci6n que solicitamos. 
información que se nos remite y que podemos 
anali1..ar eon rodo deténimiento. 

Además. aquí hay un punto que es importante. no 
sólo debemos de estar muy coosclentes de nucstms 
facultades como Asamblea, sino de las facultades 
de la Cámara de Diputados y de las facultades 
individuales como gestores que (enemas los 
Asambleístas. 

Me quiero referir a las facultades de Ja Cámata de 
Dipul.a<f?s. Es Ja Cámara de Diputados la que, por 
mandatO constilucional, tiene bajo su responsabiU~ 
dad la revisión de la Cuenla Ptíblica y el órgano 
lécníco que puede fincar responsabilidades es la 
Conladuria Mayo<. 

Si la compafiera aquí lo que quiere es hacer una 
denuncia y fincar una responsabilidad que se dirija. 
por favor. a Uilvés dcl 'conducto adecuado. en este 
caso. sus compatieros Diputados de partido mue la 
propia Cámara; no tiene caso aquí a venir a 
adelantar juicios sobre algo que apenas está en 
proceso o sobre algo que invariablemente hemos 
venido realizando. 

Pero. además. ella mencionaba aquí. que hay 
manipulación en los recursos de PRONASOL, Yo 

, , , 
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le quieTo decir que de 173 municipios de la 
oposición, 171 tienen 'i manejan programas y 
recursos de PRONASOL. 

Por Qtra parte: ¿Vamos fIOSOlfOS a renunciar a 
nuestra capacidad de gcstoría como Reprcscm.amcs 
en aras de una supuesla manipulación de los 
recursos de PRONASOL?, 

La compai'lera hace aquí una serie de preguntas: 
¿Que qué es el PRONASOL?, l.Quc quiénes los 
csWt manejando? Que las auloodadcs los mancjell 
correctamente }' cosas por el estilo, Pero yo me 
pregu!1to: ¿Qué nQ ba leído usted la prensa? ¿Qué 
no tiene usted informes Olla mano? ¿Qué 00 sabe 
que los recursos SOn federales? ¿Qué nQ saoo'ustcd 
que para evaluar esos recursos federales está la 
propia comunidad. quien en un momento dado. a 
tmvés de la Cóntralona Social. delermina sí un 
recurso ha sido bien o mal empleado en los 
programas que la propia comWiidad determina? ¿A 
qué viene aquí a decimos que quiénes los están 
manejando? 

Son recursos federales que se canali1.an a cada una 
de las entidades O depcndencia'i a través de la 
Secretaria de Programaei6n '1 Presupuesto '1 esta 
informaei6n está en lodos lados y es del 
t;:onocimicnl.o de todo mundo. 

Por qué pide usted que intervenga esta Asamblea. 
t;:uando la panleipaci6n de los recursos del propio 
Departamento podña ser práclieamentc: m!nima, 
Yo le p1Jcdo a USted asegurar que Jos recursos de 
PRONASOL para 1990 'lesa información la 
tenemos porque lencmós el presupuesto de 90. es 
prácticamente trrclcvante, ¡J!or qué?, Porque desde 
tiempo inmemorial el propio Departamento del 
Distñto Federal ha estadó trnbajando en programas 
de mítad y mitad. tmbajando coo la comunidad. 
Entonces no tiene caso que llamemos a sorpresa o 
a pregunta. que qué son los recurSOS de 
PRONASOL, que quiénes los manejan. Sabemos 
quién los maneja, sabemos cuáles son nuestras 
facultades, sabemos cuáles son las racultades de la 
Cámarn de Diputados '1, desde c.'ita tribuna, le pido, 
companera, exijo más bien, que seamos 
respcmosos de las aUibuciones y de las racuhades 
de la Cámara de Diputados. Si exigimos respeto 
debemos SCl capaces de: dar respeto, 

Ahora bien, dice usted. que ba'l proselitismo a 
IJ'avés de las obras. EsIaS obras no están haciendo 
distinción entre un pnrtidario u otro panldario. Una 
obra de drenaje. una obm de e!ccLrificacíón no anda 
preguntando si va a beneficiar a dos casas de 
príistas '1 a tres easas de pcrredist.as; se da íl la 
comunidad '1 a la comunidad entera beneficia. Es 
absurdo hacer este (ipo de reflexiones. que no 
corresponden a la realidad que eslaffiú$ viviendo y 
que estamos viviendo en la Ciudad de Méxíco, 

Por otra parte. habla usted de pedir informaci61t 
Nunca nos hemos negado a pedir íllformacióll y 
nunca se nos ha negado, 

Hablá usted de entrevistarnos con las autoridades 
del Departamento del Distrito Federal. Nunca nos 
hemos negado a entrcvislamOs con ellos y nunca' 
se nos ha negado la posibilidad de platicar. de 
dialogar. de ampliar el diálogo '1 de ampliar la 
información, 

EnlonC~s. compañera. ¿qué es lo que uslCd viene a 
proponer aqu1'1. Permitame dec¡rle que, en función 
de lodo esto, nosotros' no podernos aceptar, 
primero. irnos más allá de nucsU'.lS facultades; 
segundo, intervenir en las racuhades de la propia 
Cámara de Diputados; tercero, violentar un proceso 
que se está dando y, cuar:t0' adelantar juicios sin 
ningún rundarnenlO porque la información en todo 
momento eslá por llegar '1 la terminación del 
inrorme anual está por cOncJuirsc 'f la plática con 
las autoridades COITcspondiemes que siempre 
hemos hecho al final de nuestro informe. también 
está por realizarse euando tengamos tctminado el 
informe. 

Por tOOo lo anterior. no considero que podamos 
apoyar. pero ni siquiera mínimamente. su Punto 
.rAcooroo, 

Muchas gracias. 

EL C. PRESIDENTE.- Tiene la-palabra. parn 
alusiones personales, la compañera Rcp~escotantc 
Rocio Huerta Cuervo. 

LA C. REPRESENTANTE ROCIO 
HUERTA.· Gracias. campai'iero. 

Compailero Benjamín Hcddiog. deja usted muy 
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mal parado a su partido y lo deja muy mal parado 
porque está mostrando que no tienen voluntad pala 

que un conjunto de denuncias que se han venido 
haciendo puedan ser suficientemente aclaradas, 

El que nada ¡eme nada debe- y en ese sentido, 
compañero, no me recuerde aqui las facult.adcs de la 
Asamblea de Representames. por favor. porque e1 
artículo 80, y el 11 de nuestra Ley Orgánica nos 
facultan plenamente para supervisar la acción 
adminisll'ativa comable. para supervisar de las 
autoridades del Dcp;:trtamcnlo del Dislrito Federal 
En ese sentido, quiero decirle que si esta Asamblea 
no tuviera facultad para supervisar esa situación. 
tampoco los Delegados. ni uno solo de ellos. tenía 
por qué haber informado a este pleno de manera 
concrel.ll y muchos de eUos fue la base de su 
informe. las acciones que PRONASOL· está 
llevando en cada una de las Delegaciones. por un 
lado. Pero, por otro, campanero. eso de que son 
recursos federales, usled bien sabe que no es así. 
Parle dc los recursos del PRONASOL son 
federales. En GUSLaV9 A. Madero la mitad son 
recursOS federales. la mitad son recursos del 
Departamento del Distrito R:.dcraI, 

Que eicruunente Sccrctarfa de Programación y Pre
supuesto es el que está h¡¡,ciendo las asignaciones 
globales hacia el PRONASOL.. obv1nmCflte así cs, 
pero muchos de los recursos que Programación y 
PresupuestO está asignando formaban parte ya del 
Presupuesto de Egresos de! Dcpanarncm.o del Dís
ltÍm Federal, entonces, primero. 

Segundo, aquí se infotmó en Hneas generales lo 
que estaba haciendo el PRONASOL en cada una de 
las Delcgaciones, pero qué cosa dice el PRONA 
SOL. e6mo se tiene que instrumentar, A tmV\!$ de 
las Delegaciones correspondientes PRONASOL 
ClUI comisiones que en vinculación eon cUas se va 
a cjecutar y se supone quc la asignación dc recur
sos tiene qU{': estar cn funci6n de prioridades en una 
zona, lA usted le conSta que las prioridades que se 
han determinado cn Alvaro Obreg6n son las que 
realmente se corresponden coolas noccsidadcs de la 
población o las prioridades han estado determinadas 
por si hizo la solicitud el PRI o la hizo algún 
presidente de colonia que no simpaóza coo el 
PRl? ¿Usted me podría asegurar en estos 
momentos eso? 

PRONASOL tiene que blJScar' la organi7.ación de 
105 ciudadanos de tal forma que: los recur;;os: se 
tanalicen en función de la ncces¡d~d objcüvay no 
en función de la manipulaeión política. Entonces 
yo preguntaría por qué algunos presidentes de 
colonia en Gustavo A. Madero, en Iztapalapa y en 
Alvaro Obregón se les ha cxcluído por completo 
de esta organl:mción calle por calle y se han creado 
aparatos al margen de las reuniones de los 
ciudadanos, calle por calle, que se han dado. 

Por favor, compañeros. usted mcte las manos al 
fuego, yo entiendo por qué, pero tlcne todo el 
riesgo de sanr muy mal. porque csUlSucnunc;iasno 
las estoy presentando s610 yo, ciudadanos que no 
son del PRD, que ron de otroS partidOS políticos. 
ciudadanos al margen dc participaren algún partido 
político han estado prcscnl.llndo CSl.llS denunCias. 
En Alvaro Obregón se csLá dando esa situación, en 
Iztapala;t:t por igual. 

Entonces; nosotros tenemos que revi~ar esa 
situación, porquc tencmos la facultad para 
supervisnr que ese tccurso público se ejecute de 
manera correcta j' al margen de la manipulaci6n 
poHúca que secstá viendo. En ese sentido, creo yo 
que esta objeci6n que usted pone es una objeción 
polfLica ¿en vinud de qué? de que no se quJere e.o;c 
conjunto. 

EL C. PRESlDE:STE,- Ciudadana Represen
tante Rocío ~luerta, le cstán solicitando una inter" 
pelación, ¿la acepta usted. la ¡nterpc~d6n? 

LA C. REPRESENTANTE' ROCIO 
HUERT A.- Andclc, la acepto. eompañcro 
Presidente. 

Adelante. ¡Ah! lno era el compai1cto Benjamín 
Hedding1. ;Ah! bien, Juan HoffmilO. adelanic. 

EL e, REPRESENTANTE JUAN MA· 
NUEL HOFFMAN CA1.0 (Desde su curul).
¿Es cieno, compai1cra Rocío Hucrta, que usted y 
su partido solicitarOn obras de PRONASOL para 
13 colonia dc San R:Ii,pedc Jesús? 

LA C. REPRESENTANTE ROCIO 
RUERTA,~ No compañero, le voy a explic::tr. 

Segundo lugar,. se supone que l.3mbién el El comité de colonos dc San Fclípe de Jesús hizo 
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una petición a este pleno. que fue avalada)X)T lOdo 
el pleno. si lo recueroa bien uslbd verá que está 
COmO un acuerdo del pleno buscar que el 
PRONASOL entre a la San Felipe de Jesús. 
porque esa gente vive muy mal. sin servicios y 
algo bay que hacer para que se resuelva el 
prob1ema. Fue un acuerdo de este pleno 
compan:ero. 

Yo le agradezco )a interP.elación porque me 
permitió decirle que mi partido como tal no ha 
hecllo solicitud alguna en esos términos en el 
Distrito FederaL Se ha hecho porque nosotros 
apoyamos las peticiones de los 0010005 siempre y 
cuando vienen de ellos. claro que nosotros las 

• 
vamos a aJXlyar. 

EnIOnOOS por qué,. compafiero Benjamín Hedding. 
por qué. se niega a que pudiésemos tener esas 
reuniones con los funcionarios responsables para 
que, bueno, de la JIsta de denuncias que l.enemos en 
Tztapalapa se nos aclare. 

EL C. PRF-SIUENTE.- Companera Represen
t3.ll[C, ¿,acepta usle(l. una inlerpc:ladón? 

LA C. REPRESENTANTE ROCIO 
HUERTA.- Bien y espero que no le salga como 
la del companero HQffman. Adelante. 

EL C. REPRESENTANTE BENJAMIN 
HE:DDING (Desde su curu¡).~ ¿Campanera dije 
ya o no que con el procedimiento de trabajo de esta 
Comisión, al término de sus informes se 
entrevistaría con los fWlcionarios? 

LA C. REPRESENTANTE ROCIO 
HUERTA.- ¡Ah! croo que sí lo dijo oompaftero. 

EL .. C. REPRESENTANTE BENJAMIN 
HEUUING (Desde su curul).~ Entonces, com~ 
pallCrn. 

LA C. REPRESENTANTE ROCIO 
HUERTA.- ¡Ah! muy bien, bueno yo lo que 
estoy planteando no es eso. en todo caso eso es Jo 
que usted dijo y tiene el derecho a dccir1o. 

Yo lo que estoy proponiendo a este pleno es lo 

siguiente, USted recordará y si no desmiéntame 
compai\ero. que yo lo plantee. antc la 
comparecencia de un Delegado, que después lo 
nevé a la Comisión que usted preside y que usted 
ahí·'.$C comprometió conmigo a que formaríamos 
una Comisi6n 'específicamente para esle asunto. 
Ahí se infonnó. abí se eomprOm~ó usted a ello. 
¿Sí? Que esto fue desde agosto del afta pasado y 
que no se ha avanzado muy bien. muy bien, pero 
en todo caso yo por eso estoy replanteando. 

EL C. PRESIDENTE.- Compal'\era Represen
tanle. 

LA C. REPRESENTANTE ROCIO 
HUERTA,~ No. ya no se las aeepLO oompaftero • 
porque me va a volver a decit lo que ~I dijo y yo 
prefiero que lo venga a decir aquí en la tribuna, 

EL C. PRESIDENTE.- No la >"'1>". 

LA C. REPRESENTANTE ROCIO 
HUERTA,w Yo 10 que estoy planl?ando es que ta 
Comisión retome esta inquietud que no s610 era 
mía. bien yo la plantee pero no era sólo mía y se 
aboque a esclarecer. a informarse de manera 
completa porque sabemos lo que es PRONASOL. 
¿si? lo que queremos ahora es que haya la 
seguridad. la eerteza de que se está manejando 
correctamente porque las evidencias nos dIcen que 
no es así. 

Lo que yo estoy pidiendo es que la Comisión de 
Vigilancia de la Administraci6n Presupuestal 
intervenga con las autoridades correspOndientes. 
por eso lo SC1lalo asI en el Punto de Acuerdo. para 
que podamos canalizar ese conjunto de inquietudes 
dct:iudadana; del Distrito Federal, como es nuestro 
~r y de esa forma pOOamos después informarles 
si es t:ierto que hay regularidad o no en relaci6n a 
la derulllcia que ellos nos han presentado. 

Obviamente que yo asumo una opini6n porque he 
percibido de manera dirccta la Coma en cómo se 
está dando esa manipulación de esos recursos 
públkos, pero wnbién me abro a que las mismas 
autoridades noS pudieran infonnar a detalle, cómo 
se están ejecutando Jos recursos de ese progtama.. 

Entonces. creo yo. compañeros, que esta Asamblea 
saldría ganando si es capaz ante esa denuncia de 
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diversos sectores de la sociedad de retomarla y 
poder crear los mccQnismos,los caminos para que 
pueda haber atención a esa demanda. Por eso la 
idea de un PuntQ de Acuerdo explídto, porque ya 
sé que aborita la Comisión estamos trabajando en 
relación al documento de problemas prioritarios,. 
pero este problema de la necesidad de supervisar 
los recursos del PRONASOL no surge ahorita. 
compallero, viene ya desde hace muchos meses, 
JX)r eso queremos que se intervenga. 

Ahora bien, yo creo que usted no plantea con toda 
la verdad las cosas cuando dice que ciertamente 
hemos estado revisando loo informes. El primero. 
ya se revisó; el segundo~ el lereero; estamos, con 
el informe del Regente. a punto de concluir la 
evaluación del cuarto infonne Uimcsual de )a 
administración del ano pasado. pero usted bien 
sabe que no hay los elementos ahorita a partir de la 
informaci6n que se nos.ba dado para detenemos 
específicamente en lo que corresponde a 
PRONASOL. 

1Ioti pJ'"C(JCupación.la que yo vengO a exlemar aquí, 
en estos momenlos. es relativa de manera 
específica a PRONASOL '1 esa preocupación no se 
resuelve con )a revisión de esos informes. 
compai1ero. 

Yo creo que ahí se está faltando a la verdad cuando 
se dice que a partir de la revisión de esos infonnes 
podemos llegar a esclarecer estas dudQ,s y estas 
denuncias que se han venido a plantear. Yo sí croo 
que el respetO a la Cámara de Diputados siempre lo 
hemos tcnido. No mezclemos. campaneros. Yo 
aquí a lo que estoy llamando es a que cumplamos 
cabalmente una función que nos da la Ley 
o.¡o!nica de la Asamblea de RcprescntanlCS. 

EL C. PRESIDENTE.· Tiene la palabra el 
ciudadano Repn:senlante Benjamín Hedding úalca
na. para alUSÍoncs personales. 

EL C. REPRESENTANTE BENJAMIN 
HEDDJNG.;' Con SlI venia, S('J\()( Presidente. 

Y () quisiera que mi intervenci6n tuviera como 
objeto el suministnlt a esta representación datos. 

información, pata que con wda objetividad mis 
compafieros pudieran delenninar en dónde Se está 
faltando a la verdad. porque creo que esto es 
~!Cgrave. 

En principio. yo nunea hablé de que nosotros no 
pidiéramos infonnación. puesto que es un procedj. 
miento comiln dentro de la Gomisioo pedir infor
maci6n y tener intervención con !os servidores 
públicos del Departamento del Distrito federal. 
para aclarar o ampliar la información recibida en 
documentos. al contrario. yo dije que este es un 
procedimiento de la Comisi6n de Vigilancía de la 
Administración Presupuestal y Contable; en 
ningún momento me negué o me he negado a SQ~ 
lícitar información al Departamento del DislriLQ 
Federal; en ningún momentO me he negado a que 
dialoguemos con los serndores del Deparwnento 
del Distrito Federal, siempre ha habido la posibili
dad de intercambiar información o de dialogar entre. 
nosotros y eUas, 

Por otro lado, respecto a que Tos Delegados vienen 
e informan aquí sobre las acciones de PRQNA

'SOL, pues claro que tienen que venir a informar, 
porque son acciones que están bcncrtciando a su de~ 
marcación, a su comunidad, realizada con fondos 
federales. con fondas de la propia oomunidad y sí 
Ja companera recuerda. dije; con una participación 
mínima de fondos del Departamento del Díslrito 
Fedcw. Tan es mínima y aquí quisiera ser muy 
preciso. que cuando usted me planteó la necesidad 
de solicitaf información para PRONASOL, cosa 
que no se hizo ante el pleno de la Comisión. que 
comenlamos usted y 'l0, le hice varias observa
ciones; la primera. que los recursos que pudiera 
babel de PRONASOL cn el Departamento del Dis~ 
bita Federal son mínimos, cn comparación al im-' 
porte del presupuesto total del Departamento del 
Dislrito Federal en 1990; también le sdtalaba ahí 
que pcdir!a.mos la información y también le senalé 
en esa ocasión que del anAlisis de esa infonnac.i6n 
determinaríamos si con eso bastaba. si pedíamos 
Úlfonnaclón adiCional o si recurriamos a tener una 
comparecencia o una reunión de trabajo con los 
servidores públicos del Departamento del Distrilo 
FcdemJ. En todo cast,). eso fue lo que le dije y ojalá 
me prestara usted un poquito de atención, porque 
desgracUidamentc:, como no me presta atención. 
después viene usted a decir cosas aquI que yO no 
dije. Entonces. yo le pediría cso_ 

I 
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Por otro lado, dice usted aquí ¿verdad?, que este 
procedimicmo 110 se ha seguido. claro que se ha se-. 
guido ~ no se ha cOl1cluído. Lo que yo le estoy 
diciendo a usted es que el procedimiento no se ha 
concluido y aquí diflCro de: ustcd ell el sentido de 
que estamos lI'abajando sobre el documento de 
prioridades. Si, sobre el docurnc.nto de prioridades, 
peto también sobre el infonnc anual de 90. ¿Por 
qué hace usted juicios adelantados, de algo que no 
te consta? No hemos recibido la con¡cstación 
sobre PRONASOL, no la hemos ll'.1lllizado. no 
podemos llegar a una conclusión de lo que todavía 
no hemos visto ti oído. En todo caso, cstamós en 
tiempo y en forma para recibir esa informacíón, 
para analizarla y para infonnar a CSIC pleno, 

Yo no VCQ por qué venir aquí a poner un Purll.o de 
Acuerdo sobre un procedimiento oomún y comente 
de la Comisión de Vigi1ancia de la Administración 
Presupucstal y Contable o qué de qué se traLa: ¿De 
vreIentar los procedimientos? De qué se lIa1a: ¿De 
usar esta ItÍbuna? 

EL C. PRESIDENTE.- Companero Benjamín 
Hedding, ¿acepta la interpelación?, 

EL C. REPRESENTANTE BENJAMIN 
HEOOlNG.- Sí. 

sr. compai'lCra, le voy a decir. Si usted recuerda lo 
que acaoo de decir hace apenas un minuto. minuro 
y medio. hablaba del diálogo entre usted y yo y le 
repilo Ol.nl vez lo que le dije en ese diálogo, que 00 
!.Cofa una importancía signífieativa el Importe de 
los f&;utsos del Departamento del Distrito Federal 
en relación al presupucsto. 

LA C. REPRESENTANTE ROCIO 
lIUERT A (Desde su curul).~ ¡,POOría usted 
sei'lalat la fecha. cuando menos el mes cuando yo 
le plantee esa preocupación?, 

EL C. REPRESENTANTE BENJAMIN 
HEDI)ING.- Le respondo con mucho guSto 
compai1era, cuando se presente la solicitud ante el 
pleno de la Comisión y el pleno Jo apruebe. usted 

. no ha presentado esa solicitud ante el pleno, el 
pleno 00 la ha aprobado, el pleno de la Comisión. 

hemos negado a solicitar inrormación, sí lO' que 
uslCd desea c..-: csa información. esa información se 
ha solicitado y se solicitará las veces que sea 
necesaria y la anaH71lICmos. A qué caso viene a la 
tribuna a sefialar un Punto de Acuerdo como si no 
cstuviémmos cumpliendo COn rrucsr.m función. 

Todo fue y pcrmitamc decírselo. una omisión de 
Sil parte. si comentamos eso usted y yo por qué no 
lo llevó al plcoo dc la CómisiÓn. por qué no se 
aprobó en el pleno de la Comisión o yo me vaya 
abrogar funciones que no me corresponden para 
adelantarme a ros deseos de usted. uSled cs una 
dama. me merece el máximo respeto, pero no 
puedo adclantanne ni violentarlos procedimicntos 
de mi Comisión y, en lOdo caso, no puedo 
adelantar ni violentar los prOCCrlimienlOS dc trabajo 
que nosotros mjsUlos bemos fijado de común 
acuerdo. Ese es un punto que le quería yo señalar. 

El Otro. habla usted de cerca de '"200 mil-minoncs: 
dc pesos de! programa de PRONASOL cn la 
Delegación Alvaro Obregón, yo te quiero señalar. 
aquí sí habría un margcn dc duda. si se lo dije cn 
aquella conversación o 00, que el programa de 
solidaridad de la Delegación Alvaro Obregón es un 
programa que tiene es (> no denominación desde 
hace varios años; basla donde yo recuerdo. por 10 
menos previo a que se iniciara el Programa 
Nacional de Solidaridad. La Delegación Alvaro 
Obregón, por sus características de polaridad cn la 
intcgraeíón sodocco:n6miea de sus habimntes. 
impIcmenló este programa con ese nombre hace 
tiempo y ahí sr lÍene usted toda la razón, esos sí 
son recursos del Departamcnto del Distri!.O Fedcrn.l 
Y están analizados en los programas de la propia 
Delegación, esa información sr la tiene. 

Si uslCd preguntaba sobre la información de 
Solidaridad de la Delegaeíón Alvaro Obregón. 
compai1cra ah! la ticnc. nada más revise con más 
cuÍdado sus Informes trim~traJes y la información 
qne le hemos solicitado al Departamento del 
Distrito Federal, ' 

Si esa es su confusión pcrmítame aclarársela, 
evidentemente et presupueslo de la Delegación 
Alvaro Obregón tiene etiquetado. con el rubro 
Solidaridad. una cantidad símilar a la que usted 
SCfIaJa y la hemos analizado y la ¡xxJemos analizar, 

. Sin embargo y esto es muy sencillo. nunca (JOS ' en este caso la información ya la tenemos. 
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Ahora, si usted habla de otros programas de 
Solidaridad, lo que realmente es el Programa de 
Solidaridad ron fondos fcdera!cs. petmítame decirle 

'que difícilmente llegarán a 9 mil o 10 mil 
millones de pesos en el año de 90. contra un 
presupuesto de 9 800 000. pero si usted quiere 
analizar esa pcque~a cantidad pues estamos en la 
mejor disposición de hacerlo con los 
procedimienlos nocmaJes de la Comisión, sin tener 
que venir aquí a solicitarle al pleno algo que de 
antemano siempre hemos hecho, porque nada más, 
imagínese usr.ed, cada vez que alguno de nOSOtros 
se nos ocurra, vendremos al pleno a pedir 
autorización para un procedimiento de la Comisión 
que ya se viene dando, estaríamos cayendo en el 
absurdo. Yo creo que esto era importante para mí 
manifestarlo a mis campaneros. para que ellos 
juzguen dónde está la v<:rdad. 

Gracias. 

EL C. PRESlDENTi!:.- Tiene la palabra el 
campanero Loonaroo Saa"OOra. para hablar en pro 
de la propuesta prescntada por la campaneta R~'lo 
Hueruc 

EL C. REPRESENTANTE FRANCISCO 
LEONARDO SAAVEDRA.· Gracias, scftor 
Presiden!e. 

EL C. PRI!:SIDENTE.~ Adelante, sefior. 

EL C. REPRESENTANTE LEONARDO 
SAAVEDRA.- He solicitado hacer uso de la 
palabra con el objeto de presentar nuestra 
aprobación a la propuesta aquí hecha por la 
com¡xu'lera Rocío Huerta Cuervo. del Partido de la 
Revolución Democrálica. 

El PRONASOL. desde su concepción política. nos 
parece que ha tenido la ¡mencioo, tuvo la inrencmn 
siempre, no solamente desde luego en el Distrito 
Federal. sino a nivel nacíOflal, tuvo la ímend6n de 
hacerle pensar, creer, a la población, en que el 
Presidente de la República o altos funcionarios de 
la Fcderncioo y de los Estados SQn dispcnsadoc'es de 
los beneficios a las poblaciones, a grupos de 
ciudadaJx)s. ' 

Casi díariameme leemos en los periódicos oomo se 
presenta el Presidente de la República y por UIla 

decisión casi, casi se habla de tipo personal, ante 
la miseria de los mexicanos, ordena se inviertan 
WllQS o cuantos millones de pesos para dOLar de 

agua, para lodos los servieios. olvidando la 
obligación 'loo Llene el gobiemo de prestar Jos 
SCfVicios indispensables a la población, Desde ese 
momento ya se está manipulando. se están 
manipulando los recursos. 

Además, todos sabemos que una fuente 
fundamental de los recursos de PRONASOL 
vienen de la venta de las empresas del Estado. 
Cuando acaben de vcOOcr empresas, ¿qué más van a 
vendcro qué van a haccrwn grupos rlé ciudadanos 
que todavía lllXCSiten los servicios fundamentales~ 
el agua potable, el dnmaje, la luz, etcétera? 

Perl), además. vean ustedes que ahora en los 
recibos de luz se está cobrando el concepto 1148, 
si no mal recucroo. Este concepto que ha duplicado 
el CQSLO del servicio de la luz a millones de 
mexicanos. Este cobro, por un lado se dice: vamos 
a introducir la luz o el servicio de la luz a una 
comunidad por PRONASOL, por So!idaridad y por 
otro, le esr.án quitando, le están cobrando al 

. ciudadano este conceptO que resulta francamente 
muy elevado, 

Se habla mucho de PRONASOL en cuanto a sus 
beneficios. Sin embargo, habría que recordar que 
los ciudadanos también han tenido que participar 
contribuyendo mOfletariamente o con trabajo a la 
introdúCCión de CSlOS servicioo. 

Nosotros pensamos. pues, que este programa fue 
disefiado, fue pensado con el objeto de hacer 
aparecer al gobierno como el benefactor de grnndc5 
mícleos de ciudadanos y así se maneja. 

Yo he recordado en algunas ocasiones que ahora 
por toda la ciudad hay bardas con la palabra 
solidaridad y con el logotipo ese, tricolor. Esas 
bardas. mucho 100 (emo que cuando ya se vengan 
los dfas de la campana el~{oraI próxima. cuando 
ya se acerque el día de las elecciones. se 
Lransformen en barw del Fanido Revolucionario 
Inslltucional, mucho me temo. Esta es, que se 
está haciendo una propagaoda coo sentido 
profundamente partidista. se está induciendo a las 
personas. Eso es lo que está pasando en la Ciudad 
de México, no sé en (l{1aS ciudades. 
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Esto desde luego, yo le preguntaba a Camacho 
Salís: ¿Cuánto gastará el Estado, cuánto gastará el 
gobierno no solamente para pintar estas bardas 
sino los anuncios de televisión? Permanentemente 
el bombardeo de la solidaridad, venden empresas 
para pagar anuneios de televisión, eso .es lo más 
dramático que puede pasar, venden Teléfonos, han 
vendido una serie de empresas para hacersc 
propaganda ~l gobierno; eso es dramático 
realmente, no es correcto que esto siga sucediendo. 

Aquí yo estoy de acuerdo con el compai'lero 
Hedding Galeana. en el senLido de que toda 
información, ditc. que se le ha requerido a las 
autoridades la han proporcionado y que la 
Comisión que él preside, al menos habla de la 
Comisión que él preside. 

Qué bueno, entonces no habrá ningún 
obstáculo,pienso yo, para que se le pida 
información a las autoridades del Departamento del 
Distrito Federal en relación a PRONASOL. 
¿Cuámos recursos, cómo se está gastando. 
etcétera? 

Una de las cosas que sc ha manejado por la prensa, 
ante ¡as críLicas de que se maneja por partc del 
gobierno en forma unilateral, es que a otros 
parLidos políticos también se les ha dado este 
beneficio en sus gesLiones; ya eslá PRONASOL, 
es un programa que está y que pues sería difícil 
¿verdad? pues que hacer renexionar al gobierno que 
esos recursos se manejen de otra forma pues dando 
realmente beneficios a la población, sin 
demagogia. No se pide que no sc distribuya entre 
todas las fuerzas polítieas, si así se pudiera 
plantear; lo que se dice es que no se sea unilateral 
en su mayoría. Porque. claro, va Salinas de Gortari 
a un municipio del PRD por allá en Michoacán o 
Guerrero, pues es una forma también de atraer 
nuevamente a estos compa1'ieros al seno dc su 
panido. Es decir. está pensado políLicamente. No 
es la. digamos, inocente, porquc nadic cn políLica 
es inocente. mcnos los altos funcionarios. no se 
chupan el dedo, no es la inocente dotación dc 
servicios y porque está muy preocupado por la 
pobreza. Si así lo estuviera el gobierno. 
preocupado por la pobreza de los mexicanos, pues 
no se admitiera un salario mínimo de 11,080 
pesos; si estuviera preocupado realmente el 
gobierno por la situación de la población, pues no 

dejara que los maestros cobraran quincenalmente 
doscientos ochenta. trescientos mil pesos. 

Es decir, esto es que Liene un senLido profunda
mente político y a favor de una administración 
pública y. claro. sería muy· violento decir a los 
municipios del PRD o de otro panido: no se les 
va a dar cl beneficio dc PRONASOL. Claro que lo 
hacen, pero fundamentalmente se maneja a favor de 
un panido político. 

Esa es la preocupación, porque mientras se ruman 
algunas concertaciones de tipo político para evitar 
la violencia, para hacer transparemes las 
elecciones. por otro lado se induce al electorado, se 
induce con un programa francamente que para mí 
tiene mucho de demagogia, mucho de tratar de 
recuperar la votación perdida en 88 yeso no lo 
hemos dicho nosotros, aquí. 

Rocío Huerta recordaba las declaraciones·de Levín 
Coppel. Yo lo he recordado también, pero hay que 
ver esa carta que mandó el Gobernador del Estado. 
de México a algunos de sus subalternos, donde le 
daba instrucciones estrictas de que uses el 
programa de PRONASOL a favor de la campal1a de 
los candidatos del PRI. Es decir, no somos 
nosotros; han sido los funcionarios del gobierno, 
del PRI. los que han admitido esto pues. ¿Cuándo 
ha desmcnLido Levín Coppcllas declaraciones que 
aparecieron en varios periódicos, en el senLido de 
que el PRONASOL se utiliza políticamente a 
favor del PRI? Nunca las ha desmentido. De tal 
manera pues que esa afmnación no la hacemos 
nosotros. la hacen los propios funcionarios. 

Por eso, el Partido Popular Socialista votará a 
favor de la propuesta de la compailera Rocío 
Huerta Cuervo, porque nos parece que es saludable 
que esta Asamblea conozca muy puntualmente 
todas,estas cuestiones y, claro. coincidiendo con 
Hedding Galeana, creo .que no habrá ningún 
problema. Hedding Galcana lo ha planteado porque 
las autoridades siempre han respondida correcta y 
prontamente a las demandas dc la Asamblea. Qué 
bucno. digo. a decir de Hedding Galeana y al 
menos en la Comisión que él presidc. 

Muchas gracias. 

EL C. PRESIDENTE.- En vmud de una 
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solicilud de votación nOminal sobre el tema 
presentado por la compallera Rocío Huerta. se pide 
a la Secretaña que proceda a tomar la votación 
nominal en los ténninos del artículo 94 del 
Reglamento. 

EL C. SECRET ARIO,- Por instrUcciones de 
la Presidencia, cn.ténninns del artículo 94, se va a 
proceder a tomar la voUlClón nominal de la 
propuesta presentada a este pleno por la 
Representante Rocío HuMa Cuervo. 

$ei'ior Presidente,. el resultado de la votación es el 
siguiente: 2 abstenciones. 21 VOtoS a favor y 29 
en contra. Es de desecharse la propuesta. 

EL C. PRESIDENTE.~ Se desecha la 
propuesta presentada JXl' la ciudadana Roclo Huerta 
Cuervo del Partido de la Revolución Democrática, 
donde solicita que la Asamblea de Representantes 
interVenga a revisar aspectos relativos al 
PRONASOL en el DiStrito Federal por 29 votos 
en contra. 

Continúe la Secretatía con cl siguiente punto del 
Orden del Día. 

El- C. SECRETARIO.~ El siguiente punto de! 
Oroon del Día es comcnwios sobre la fuma del 
acuerdo para evitar la violencia electora! suscrito 
por los 9 partidos politices yel Departamento del 
Disocito Fedem1. que presenta el ciudadano Ramón 
Sosamontcs Herreramoro del Partido dc la 
Revolución Democr.üica. 

EL C. PRESIDENTE,- Tiene la palabra el 
ciudadano Representante Ramón Sosa montes 
Herreramoro del Partido de la Revoluei6n 
Democrática, para l1acer algunos comentariO$ sobre 
la ftrma del acuerdo para evitar la violencia 
electoral suscritO por los 9 partidos políticos y el 
Departamento del Distrito Federal, 

EL C. REPRESENTANTE RAMON 
SOSAMONTES HERRERAMORO.· Con 
Sil penniso, sei'lor P:resídente, 

EL C. PRESIDENTE.· Adelante. sel'lot Repre
senlantc. 

EL C. REPRESENTANTE RAMON 
SOSAMONTES.- Gracia,') senO!. 

El día de ayer. como todos ustedes saben. fue 
finnado un acuerdo pOlítico relativo a las 
rclacioncs civilizadas entro los panidos polilicos y 
el gobierno de la ciudad, el cual ha centrado la 
atención y la discusión el día de hoy no solamente 
en esta Asamblea sino también en diferentes fados, 
en las difercmes partes que componen nuestra 
sociOOad. 

Incluso, se menciona por algunos que al no eSlar 
presente el PRO en la finna fue,cs' una actitud 
intransigente de la cúpula pcm:dista. corno diría 
algún medio y por ahí también se puede iniciar 
quizás una campaf\a, desde brego mal intencionada. 
para hacer aparecer al PRO como un partido que 
está en conlra de la civilidad. del fonalecimiento de 
Ja vida democrática y de la legalidad y de alguna 
manera intentar que el PRD actúe quizás como los 
propagandistas gubernamentales lo hicieron 
aparecer en Miehoaeán, Morelos. Estado de 
México. Guerrero. 

Nosotros, en el Distrito Federal. la dirección del 
D. F, propuso, a través de compafte.ros: UlJCS!túS en 
la Asamblea, hace más de un aiio. que se iniciara 
un proceso para llegar ti un aeuerdo entonces 
denominado: llamado contra la violencia. Hace casi 
un ai\o fue esto 'i nos interesábamos bastante en 
que esle acuerdo se materializara polquc sí es 
importante que en el D. f. donde la abstención, 
el apartiIDsmo, el apoJilicismo. es muy fuene, ésle 
fuera derrotado y hacer quc los ciudadanos 
participaran en política, se acercaran a los partidos 
que qUÍSietal1 'i sobre todo garantizaran que su voto 
fUClll mspe¡ado. 

Es muy importanle en el D. F .• en el país. desde 
luego. pero en el D. F. Y para todos nosotros que 
la abswnción desaparc:l.Ca. no podemos damos un 
lujo de hacer que en las elecciones participe, como 
en Otros Estados. sólo incluso el 20% del 
electorado. porque seria desprestigiar las 
instituciones y seria dar marchas atrás en la lucha 
por la dcmCíCl3tlzaeión de nuestra ciudad. del país; 
porque sería dejar en unos pocos las decisiones 
principales que se van a LOmar en los próximos 
tres aflos como, por ejemplo, ni más ni menos, lo 
que rendrá cintado de Ubre comen::ÍQ, 
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No podemos pecmjtir que la abstención sea la que 
impere en las actividades políticas; sea la que 
decida. íncluso, con esa abstención. quiéne . .<\ son o 
quiénes van a ser los triunfadores en las eleceiollCS 
00118 de agosto y la abstenci6n se combate. entre 
otras cosas. por garantizarle a la población que 
puede acudir a efectuar sus ~reas políticas, si 
quiere y que será respetado en su valO '1 que setá 
respetado .en su preferencia política o partidaria y 
tenemos que demostrarle, los partidos, a la 
sociedad. en nuestra ciudad. corno corres¡xmde, que 
los partidos políticos no solamente se dividen 
entre sí, aunque no vaya la genie a votar las 
diferemes posiciones que están en juego; tenemos 
que quitarle la idea a Ja población de que los 
partidos políticos· son algo ajeno al quehacer 
cotidiano de los habitantes de nlleslta ciudad; 
tenemos que convencetlo.<;: que no son entidades . 
separadas de la sociedad y de sí mismo, del 
ciudadano y el cual simplemcrúe están discutiendo 
entre sí y en el cual simplemente no se le lOma en 
cuenta ni en 10 particular. ni como grupo social. 
ni en lo general. 

El PRD en el D. F, no es intransigente ante la 
lucha por la civilidad. por el fortaJccimienio de la 
vida democrática. por Ja legalidad. Al Contrario. 
nos interesa bast.ante que haya un compromiso 
partidario del mismo gobierno, para que haya 
elecciones pacíficas. masivas, incluso. de toda la 
ciudadanía y nos interesa porque cn la medida en 
que participe la poblaci6n en las clecciones 
crcemQS; que nosotros mismos podemos avanzar en 
nuestra ciudad; en la medida en que no participen, 
el PRD,lo digo de manCIa personal, no avl;Ul2'l!l"á. 

El dia de ayer un hecho lmponant.e sucedió. todos 
los partidos poJítícos. se dice. salvo uno, 
acudieron a la ftrma por la civilidad polmea y qué 
bueno que así fue. el que haya acudido y se haya 
hcchoest.e acuerdo y el que no haya ido el PRO no 
es porque tuviéramos una actiflld en contra. No es 
porque estuviéramos en contra de la legalidad O 
tengamos la idea de que en las elecciones que 
vengan vamos nosotroS a ser violenlOS. vamos a 
no respetar a los demás partidos politicos, a su 
propaganda o vamos a ag'redJr a la'i diferentes 
acciones. mítines. manifestaciones que se vayan a 
realizar alrededor de las vQtaCiones de e&eano. 

Parece una cuesti6n mínima, pero tenia razón 

Reyes Heroles.las formas tienen su importancia y 
cuestiones técnicas que pudieran ser técnicas. se 
convierten en polIllas y éstas impiden que, 
incluso. con las fonnas que cada partido tiene para 
resolver sus asuntos, impiden que se lleguen, por 
ejemplo. a que el PRD hubiera estado presente con 
el resto de partidos poliúcos, en la ftrma de este 

"""""" ' 
Nosotros, insisto. la posición del comité de 
direceión dcl PRD, rntific6 ayer, por medio de una 
carta enviada alliccnciado Camacho Salís. Jefe del 
Departamento del Disuito Federal y por la 
declaración que hicimos a la opini6n púbiíca, 
ratificamos que estamos en la más amplia 
disposición de dialogar con las autoridades 
capitalinas y de dialogar sobre lOdos aquellos 
puntos quc coodnzt.:m hacia la democratización de 
nuestra ciudad. como son los que contienen este 
acuerdo que ottos partidos firmaron: Respeto a la 
actividad de los partidos políticos. distribución 
equitativa de la publiCIdad de .los medios de 
comunicación. apoyar en la elaboración de un 

. padrón confiable, garantizar el respeto real y no 
formal de lao; actividades partidistas. 

Insistimos que estamos dispuestoS a revisar este 
acuerdo, a conocerlo Ull eorno quedó, pata que 
nosotroS podamos decidir y actuar junto con los 
demás partidos y hacer respetar las leyes y esa 
civilidad que ahora se habla, en conjunto. 

NosotroS, quiero decirlo. a través de la A.o;:amblca. 
_ conocimos del borrador de este acuerdo y se nos 
insistió que era un borrador y que se nos baria 
llegar posteriormente ya con las opiniones de los 
demás partidos a tiempo esté documento. para que 
nuestra instancia de dirección la examinara, 
propusiera quizás cambios y cstuviérnmos listos a 
lener esta importante reunión colectiva. Pero qued6 
muy claro que babria quc'darnos ti. conocer ya cl 
documcntoque se iba a presentar en el día del acto. 
as! como también la invitaci6n fomial que hiciera 
el Jefe del Depatúlmenl.O y esta'i cuestiones de 
fonna se convirtieron ahora. tal parece> de fondo. 
cuestiones fo.nnales se están traduciendo ya en 
actitudes> en acusaciones hacia el PRD de 
íntransigente y esto nosotros y por eso nosotroS 
estamos ahora hablando en esta tnOtma par.'!' tratar 
de aclarar lo que está claro. , 

I 
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La invitación, insisto, llegó en la noche, un día 
anleS de csla votacjón. de eslC acuerdo y el 
documento no Uegó, ya ni el bomIdor porque ahora 
dicen que el borrador lo lCniamos. pero no llegó. 
Entonces, cómo conocer algo y cómo discutir en 
nuestra instancia de dirección y romo respetamos a 
nosotros mismos en nueslto funcionamiento, 
Podíamos haber ido, acudido ahí quilAs,jl fumar y 
conocer ahí en el momenlo el documento. pero 
esto no está de acuerdo a nUCSlro funcionamiento. 

En el D. F. no queremos repetir fenómenos que 
han dai1ado a !os partidos poHlicos. corno puede 
ser el caudillismo o un jefismo y en el cual 
simplememe quizás el presidenl.e de nuestro panido 
hubiera acudido a firmar con toda la 
responsabilidad y listo, sin que los demás 
miembros de la dirección conociéramos de este 
documento. Pero no estamos con esas formas. 
qucremos l.erminar con eso, queremos hacer una 
elaboracioo colectiva y aquJ. desde luego, hay una 
parte de autocrltica. porque. insisto. es una lucha 
que también en el PRD estamos dando, para nQ 

tener una repelición que el mismo sistema político 
presidcnclaJisla ha venido imponiendo a la vida de 
los partidos políticos y desde luego del nueslro 
lambién, 

No acudimos. insisto. no porque no estemos de 
acuerdo en fumar lo que ouos partidos fmnaron, 
ahora col1(lCemos el documcnlO. pero no por vía 
directa. no por vía del Departamento. sino por 
compa:llcros de OltOS partidos políticos. todavIa 
solieiwnos- e1 documento el día dc hoy para 
discutitio en nuestro comité y la respuesta es que 
no tienen autor17aCión porque en vista del viaje de 
Camacho Salís a Estocolmo. no hay quien 
autorice que se mande wt <kx;umenlO. Texwa1. 

Nosotros. compn1!eros, L1 tm.vés de la Asamblea. 
queremos seguir 'insistiendo cn que .aquelJa 
propuesta que hicimos del pacto contra la 
violencia, nosotros aquí la sigamos apoyando y _. 
EL C. PRESIDENTE.~ Compatiero Sosa
montes, ¿acepro. una interpelación?, 

EL C. REPRESENTANTE RAMON 
SOSA MONTES.· Sr. 

EL C. REPRESENTANTE FERNANDO 
LERD9 DE TEJADA (Desde su curul),- Si 
me penniu;. usted dice que no tiene la copia del 
documento. aquí la tiene usted. 

EL C. REPRESENTANTE RAMON 
SOSAMONTES.- Ya la lengo. le estoy 
diciendo. infcnmando que un partido político nos 
las hizo Ucgar y el asUllID no es que me lo mande 
un partido, me lo mande mi compan.eta 
Asambleísta Lerdo de Tejada. ojalá fuera así, se lo 
agrndezoo bastante; :pero f1í) es un asunto, insisto. 
mernmenlC de enviar o 1'10 enviar. 

NosoltO$ no podemos simplemente ir a una 
invitaci6n que llega Larde y Uegar y a vc!" a qué, a 
fllTllat qué documento. ¿Es el borrador el que se 
nos ensell.01. ¿E.s otro'!. Bueno. vamos II 
discutirlo, vamos a verJo. No es cuestión. insisto. 
de ahí simplemente asistir y si no se va. ya es un 
partido violento. 

Yo quisiera que así Cómo respetamos las formas de 
los partidos políticos, sus formas de actuar, de 
hacer JX)1ítica:, de cómo llcgar a conclusiones o 
acuerdos inlernos. así como respelamus el 
funcionamíento. insisro. de los partidos. también 
nosotros ~ el respeto de las fonnas en c6mo 
decidimos nuestros asuntos y sabía perfecl.amcnle 
la Regencia, lo sabía perfectamente. que un día 
antes nuestra dirocei6n se reunía y que. entre otras 

cosas, iba a discuur CSte asunto, pc.ro oon ei 
documento de la invitación y éste no llegó, E.I 
documento no AA llegado. 

Pero a este asunto lampOCO hay que darle el centro 
a esto, no es el centro de la discusión. E[ ccntro de 
discusión debe ser el fomentar este acuerdo que 
ayer se fIrm6, el llevarlo ade1ante realmente. el 
hacer que se respete Y IlOOC)tros, como partido en el 
Distrito Federal, estamos tamhién. vamos a 
mandar nuestras opiniol'lCS a los diferentes partidos 
políticos acerea de la eivílidad política. para 
coincidir en que tengamos que hacer una campai'ia 
electoral paeffa, colectiva. masiva; hacer que los 
ciud/iidanos se acerquen a las a;tividades parti~ 
y políticas y también. como te hacemos llegar en 
el oficio dirigido a Camacho Solís, reunimos con 
él, tomó representante del Ejecutivo en el Distrito 
Federal, cuantas veces sea necesario. 

Nosotros no eswnos cmados al díá1ogo, subrayo. 

I 
I . 
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en el Djslrüo Federal hacemos un gran esfuerzo 
para que se haga un debate abierto. público, para 
que estemos OOIlscientes todos, }'Xlrtidos y sociedad, 
de lo que estatnQS rumando, de lo que queremos 
bacer para que haya realmente una civilidad 
política, para que haya realmente respeto al '1010, 
un padrón eled.1:X'al confiable, p.¡.ra que se respete la 
pmpag_ y _quede acuenlo a la ley_amos 
lOdos las mismas [acUidades para hacer 11uest.ra 
campaIIa. 

Hemos subido. pues. aquí pata ratificar que 
estamos contra la violencia, no somos· 
intransigentes ante la legalidad; al contrario. 
somos jUlr.UlSigentes contra la ilegalidad y que 
reiteramos que vamos a seguir Juch.ando con todas 
las fuerzas politicas porque la legalidad se imponga 
en cada una de las activ idades diarias de los partidos 
y de la sociedad en general, Mimifcstamos, 
nuevamente, la idea de dialogar con las au.toridades 
capirnlinas tOOos aquellos puntos que conduzcan a 
que la legalidad se respete. 

Muchas gracias. 

EL C. PRESIDF.NTE.~ Tiene la palabra el 
ciudadano Represent.ante Héewr Ramírez Cuéllar, 
para el mJsmo asunto y posteriormemc la 
oompaJleta _ Gallanlo. 

EL C. REPRESENTANTE HECTOR 
RAMIREZ CUELLAR .• SeílOr Presidente; 
oomJXllleros Representantes: 

Consideramos que examinar, en lOmo a este 
importante acuerdo del día de ayer. aspectos de 
procedimiento. es soslayar el contenido del 
convenio. 

lndependíenternente de la hora en que negó el 
documento a los partidos políticos; 
independíenterncllte de si fue a las CUi'!I.rO, a las 
cmeo o a las diez de la noc.he, lo que ímporta es el 
contenido del documento, si es un contenido 
positivo o no es un contenido positivo, Porque 
rmalmente eso es lo importante de este convenio. 

Consideramos nosotros que es un convenio 
político positivo, porque por la primera vez en 
muchos a:i\os el gobierno se compromete a castigar 

a los funcionarios que destruyan la propaganda 
elocroral de los partidos políticos. 

Esta disposición es por si sola muy imporfallte, 
porque en toda La vida política de la Ciudad de 
México, hemos sufrido una gran destrucción de la 
propaganda, sobre todo de los partidos 
revolucionarÍos. En este momento, sufrimos 
destrucción de propaganda en por lo menos :3 
Delegaciones Políticas y nadie asume una 
responsabilidad concreta. No sabemos quién 
destruye la propaganda, de una ~ oficial, 

Por eso, sí el convenío se aplica, comQ está 
elaborado, podrán sancionarse a los funcionarios.. 
sobre todo delegacionales, que ordenan la 
desLruCéión de la propaganda de los partidos 
políticos. EstQ es muy imponanle y nosotros lo 
saludamos. 

En segundo término. por la primera vez aparece de 
una manera eltplfcita, qu\e se entregarán 
prerrogativas económicas a los partidos políticos. 
Esto ya existía en Jos Estados pero no se daba en 
la capital de la República. habiendo una omisión 
muy grave. Aparece en el convenio de ayer. la 
posibilidad o la obligación del gobierno de aportar 
recursos financieros a los partidos para sus 
campanas electorales, aparece CQmo una obligación 
ya de1 Departamento oLOrgar estos recursos. Esto 
rnmbién es importante. }X)Tque enuamos a la 
campal1a elec¡OJaI en condiciones profundamente 
desventajosas; desde el punto de vista material y 
económico, no hay ninguna diferencia. no hay 
ninguna semejanza entre las campanas electorales, 
pues mientras un partido dispone de enonnes 
recursos económicos y materiales, los demás 
partidos no contamos con esos recursos. ,De tal 
manera que el aporte de las prerrogativas que se 
darán a los partidos. puede ser el principiQ de una 
lucha más equitativa, más equilibrada entre los 
¡:¡anidas. 

En terree término. queremos saludafla disposición 
que se contiene en el acue.nio de buscar espacios en 
los medíos de comunicación masiva. sobre todo. 
pensamos, en la radio y en la televisión. Si 
nosotros lográramos que los canales de televisión 
se abrieran a los partidos políticos mediante pagos 
no excesivos éomo los que se establecen en la 
ac:waIidad, lograríamos un cambio de calidad en la 

: 
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campai'la electoral: la campana electoral que 
culminará en el mes de agosto. dejaría de ser una. 
cam~a tr.KlicionaJ. para instalarse en los medios 
de comunicación y la mayor parte de los partidos 
políticos no tenemos acceso a los medios de 
comunicación, nO' s610 porque carecemos de los 
rccursos económicos que implica acceder a la 
wlcvisí6n, sino tamblén por razones de carácter 
¡:.x>lítico. muchos partidos no tenemos ni la más 
remota posibilidad de tener anuncios de carácter 
político en los eamilci de la televisión privada. 

Si ahora se conviene en el reparto de espacios," 
sobre todo en la radío '1 en la lCh~'lÍs¡6n. 

consideramos que eswíamos contribuyendo a 
elevare! número de VOlantes en el mes de agosto, 
No hay que olvidar que la Ciudad de Mé:..¡co se 
caracteriza por un enorme abstencionismo y eso se 
contiene tamblén en el documento. en la primera 
parte, cuando se lamenUllllos partidos políticoS de 
la poca participación del pueblo en las elecciones, 

,Si ahora intervienen los medios de comunicación y 
se hace una campai1a, no a la manera tradicional, 
pudiéramos lograr un ¿tumento en el número de 
VOlantes . 

El número de VOlantes es importante ya lOOOS nos' 
interesa, sobre todo a los partidos revolucionarios. 
porque cuando se reduce la masa de votantes el 
partido mayoritario es el ¡Juico que se beocficia y 
se perjudica ei resto o el conjunto de los partidos 
políticos. Por eso. si se lograra incrementar el 
número de votanles en el mes de agodo, sería 
benéfico para el conjunto del sistema politico 
me:ticano. 

Nosotros somos muy respetuosos de la vida 
interna de los patudos políticos. No queremos 
opinar. no qUC'.n>.fIU1j;¡ intervenir en la decisión que 
ha asumido el Partido de la Revolución 
Democrática, pero nos parece que la dirección de 
este partido había planteado un acuerdo muy 
similar al que se fumó el día de ayer. 

En varias inlf.rveneioncs aquí en la Asamblea. en 
otros foros. se habIa planteado un C9mpromiso 
más o menos parecido al aprobado e) (tia de ayer; 
palabras más. palabras menos. Posiblemente 
faltaría el repartO equitativo de las barda$" aspectos 
quizá menores pero, en lo genernl. recogen los 

planteamientos quc este partido, al qlJC ya he hecho 
referencia. ha hecho en eSta tribuna y en OLraS 
tribunas. 

Por eSQ, sería muy ímponante que la dirccti6n de 
este partido, con pleno respeto a su autonomía y a 
su vida intcma, reconsIderara su pooid6n y 
suscribiera también el acuerdo del dia de ayer. 
parque es un aeucrdo que beneficia a la población 
de la Ciudad de México y que beneficia al sistema 
de partidos poUticos en su conjW1to. 

De tal manera que eso es lo que consideramos lo 
(ttndarnental. Es un acuerdo que ahOra lo que toca 
es. vigilar su cumplímienlO, porque si bien es ' 
cierto que bay compromisos muy claros del 
gobferno de la Ciudad de México. el cumplimiento 
de los compromisos es el aspcc,~ fundamental quc ' 
nos debe preocupar. Por ejemplo. en el debate que 
bOl pasado se ha hablado de los recursos del 
PRONASOL, se ha hablado de su posible uso 
político en las elecciones. Eso no está contenido 
cn el acuerdo del día de ayer, pero si no está en 
fonna explícita, sí está en forma implícita, de tal 
manera que proponemos nosotros que en el punto 
referente a las prcrrogallvas económicas que el 
F--srado dará a los partidos púlíticos, se publique en 
los medios de comunicaei6n Las cantidades 
asignadas a cada unO de Jos partidos políticos, tal y 
como sucede con la asignación de recursos que se 
hace ti: nivel del GOb,ícmo Federal, de tal formaquc_ 
la población de la Ciudad de México sepa cuánto 
se asignarn a cada partido político. eu función de la 
votación obtenida hace tres anos, en (unción del 
número de curules en la. Cámara de Dipur.ado$ O 
quizá en la Asamblea de Representantes o no sé 
qué fórmula se pudiera aplicar. pero que la 
población se enterara del manejo de los recursos, 
que son recursos del erario público y que existiera 
un compromiso adíc:ional de no utilizar recursos 
públicos fuera de los que aparezcan publicados en 
virtud del acuerdo con los partidos políllcos, De 
esta mancrn podríamos avanzar hacia una C3mpada. 
electoral más equitativa, :rruis eQuUíbrada cntre las 
distintaS fUCf'l& políticas naciooalcs. 

Por e.so. COf¡ todo respeto al PRD, lo conví.X:áfOóS, 
lo invitamos a que w::onsiderc su posición, se 
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sume a este acuerdo rumado el día de ayer y nOS 
dediquemos a cumplirlo y a observar que lo 
cumpla el gobierno de la Ciudad de México, 

Muchas gracias. 

EL C. PRESIDENTE.- Tiene la palabra la 
compaiJera Beatriz Gallardo sobre e1 mísmo tema 
Y. posteriormente. tiene la palabra el compai'lere 
Robeno Ottega Zurita, sobIe el mismo tema. 

LA C. REPRESENTANTE BEATRIZ 
GALLARDO MACIAS.- Compal\erllS y como 
pai1.cros Asambleístas: 

Consideramos que estamos ante Wla oportUnidad de 
acceder a la tealizadón de un proc:eso elecroral de 
ruayoradidad y transparencia política. garnnllzan
do el respeto absoluto a la voluotad y a la 
partieípaeí60 popular. 

Nos parece que este acuerdo ha sido de gran 
imjX)rtallcía para converger en propósitos tanto de 
autoridades del Departamento del DistrllO Federal y 
de partidos políticos registrados que coOlcnderán en 
el proceso e!IXtoral de 1991, con el fin de que éste 
se desarrolle en un marco de civilidad JX)litica y de 
et1lefldimiento. consiguíendo COIl eHo 00 s6lo la 
participación polilica mayor de la ciudadanía, sino. 
incluso, para estimular las preferencias políticas e 
idoológícas en condiciones en que too habitantes de 
esta gran ciudad puedan elevar su pa¡x:1 social, 

El Partido del FrCl1te Cardenisla de RccollStmccron 
Nacional ha reiterado en repetidas ocasiones que 
los habiUUlteS de esta gran ciudad han alc.anUido un 
importante grado de panicipacíón que redunda, 
desde luego, en un mayor altanCC para la soluci6n 
de sus problemas, pero lambién el de conocer oaos 
proyocros políticos que permitan abrir la visión en 
tomo a la solución de Jos grandes problemas 
nacionales y de nuestra ciudad. 

Nos preocupa enormemente que esta panicipacwn 
de la población pudiera ver.;e frustrada por actibJde.s 
intraJlo;¡igootes y de poca consistenda política, que 
lejos de alentar la participación de la ciudadanía 
como es el propósito de la mayoría de las fuerzas 
que contenderán y que flf!lWOO el acuerdo polftico 
derespeu:l y desatrollo del __ • q""en 
Jos últimos tiempos con SU línea de confrt:x¡tación 

del todo O nada ha provocado serios 
enfrentamientos estériles que en nada ayudan a 
promover los avances que se necesitan para lograr 
mayor democracia y a la que (Odos nosotros 
estamos comprometidos, 

Queremos dejar bien claro que 110 es el camino. 
por lo menos el inmediato. que en un afán 
putagÓllico no se participe en un acuerdo en el que 
todos estamos obligados a refrendar y que por 
anux:edcntcs vividos ello pueda abrir la puerta para 
el inicio de un grave conflicto social que nadie 
dcsa!. 

o acaso, pregunto campaneros, la conducta 
asumida al no susctibir el aeuerdo ~¡ que 
hablamos significa que por abajo de la mesa se 
eSperan algunas negociaciones nebulosas que a la 
luz del día es imposible realizar. 

lncluw. hOY por la maflana, en un .nOI.H~lero 

radiofónico escuchábamos una grabaci6n de una 
entrevista al lieeneiado Camacho Solís, en doode 
se comentaba que en la redacci6n de csle acucnfo se 
habfan tornado en cuenta la lOtaIidad de los pumos 
que demandaba el PRD en tomo al proceso 
electora! y que el pretcllto ahora de su ausencia era 
que al ingeniero Heberto Castillo habfa llegado 
tarde el proyecto, a Las 12 de la noche, en SU 
domícillo. 

CompaiienlS y compa6eros, qué bueno que ahora el 
gobierno se comprometa a respetar no solamente 
la propaganda política, sino también nuestra 
actividad política. No podemos tirar la píedra y 
esconder.la mano. Los partidos polfLicos, e,.<¡lamOS 
comprometidos a que las cosas salgan bien en este 
proceso electoral. sin deponer ningún principio que 
renuncie a la lucha programática que tada 
organización impulsa. Pero también que el 
gobierno se comprometa a respetamos, a respetar 

nuestra actividad política, a respetar nuestras 
demanda< 

NecesilamOS que se dé ahora. un verdadero cambio 
y se iI'3JISpatCllte la entrega de recursoscon equidad 
y no solamente como con lOda anterioridad, que era 
para el partido oficial. a quien por diversos 
caminos se les ponía. se les asignaba recllf'SOS para 
sacar adelante sus campai\aS electomles. Estamos 
dentro de la legalidad o no lo estamos. Pero, eso 

I 
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sí. demalldam~ absoluto respeto en el 11alO 
poHtico, con la administración en turno del 
gobierno capitalino. 

Será la población del D. F. quien sei'iale a 
aquéllos. por su inmadurez política y su 
infantilismo "y se preste a facilitar la violencia; 
será el pueblo quien le deje de dar su apoyo 
político pero también. compai'ieros y compaJlcms. 
pensamos que ese es un erlOrmc avat:tre par .. que la 
reforma politica se dé ell condiciones de avanzaren 
mayor democracia y respeto a la voluntad 
ciudadana y que sea una verdadera garanlfa para 
defender los intereses de los ciudadanos del Distrito 
FOOeraI. 

Muchas gracias. 

EL C. PRESIDENTE,~ Tiene la palabta el 
rompailero Representante Roberto Ortega Zurita. 
sobre el mismo tema y. posrcriorrneme. tiene la 
¡;aIabra el1icenciado Fernando Letdo de Tejada, del 
Partido Revolucio!laJ"Ío· InstitucionaL 

EL C. REPRESENTANTE ANDRES 
ROBERTO ORTEGA ZURITA.- Ni modo. 
Fernando. Con su pcnniso. senor Presidente. 

anteriormente no se desarrollaban con apego al 
marco juódíco vigente? Es un cucstionamienlO 
implícito. 

Más adelante dice: y se regisl.rCn avances en la vida 
política y de¡ru:x;ráúca del país. Obviamente que 
con este acuerdo están dejando claramente, el 
propio gobierno. que no había un avance en la vida 
política y democrática del país y que apenas ahora 
se empieza a dar ese avance. porque, de lo 
contrario. no hubíose necesidad de ponerlo por 
escrilo. sr ya tajantemente lo marca 18 propia 
Constitución. el !FE y dcmás leyes reglamentarias 
que regulan los procesos electorales en nuestro 
país. el !FE, instituto Federal ElectoraL 

Más adelante se menciona que: se darán máximas 
facilidades para 13 aClividad proselitista de los 
institutos políticos. Quiere decir obviamente que 
si van a dar algo. quiere decir que no lo daban 
anteriormente; quiere decir que lo viOlentaban; 
quiere decir que no e;\istla en la ciudad capital, 
Pues, obviamcm.e. en la firma de este documento.' 
pues viene la confesión de parte, quiere decir que 
no exislla y por eso la raron de ser de la necesktad 
<Je llegar a ese acuemo. 

Más adelante se menciona qoo: se respetarán las 
EL C. PRESIDENTE.- Adelante, señor Reprc- pintas, la propaganda. ClCétcra. Pues obviamente 
sentam.e. 'mas de lo mísmo. más de lo mismo. qmere decir 

que en el pasado inmediato an'terior no se han reg

EL C. REPRESENTANTE ROBERTO petado las pintas. la propaganda. el.Cétera. el.Cétern. 
ORTEGA.- Efectivameme, el acuerdo pard la 
civilidad pollúca en el Distrito Federal y signado 
el día de ayer por casi la totalidad de los partidos 
políticos existentes, algunos con registro Y otros 
con registro condicionado. saca a la luz un 
problema que obviamente ya es ai'icjo y es el 
problema de la garanlla a las libel1ades políticas en 
el Distrito Federal y es un problema porque en sr. 
la propia fIrma de este acuerdo, implica un 
reconocimiento tácito, e;\plicito y por escrito, de 
que en la gran capital de esta Ciudad de Mé;\ico no 
se han respetado el derecho a manifestar las ideas 
políticas de los partidos políticos y de los 
candidatos a los puestÓs de elección. Porque si así 
fuese, tlO hubiese nccesidad de fumarse ningún 
acuerdo, El propio acuerdo establece y se menciona 
que las elecciones de agosto se desarrone con 
apego al mateo jurídlco vigente. ¿Quiere decir que 

Una de las Cucstlones que cabe resaltar es el hécllo 
de dar apoyo ecoodmíco para las campai'laS de los 
candidatos a representación en la Asamb1c.a de 
Representantes del Distrito Federal. Eso tenemos 
que mencionado, es un avance suslandal dado que 
desafortunadamente, no obsUlnte de ser el COI'aZÓf! 

político de este país, de que esta Asamblea de 
Representantes ha jugado un papel importante en 
la vida política de esta gran capital, no exl~te una 
ley específica para el Distrito Federal en cuanto a 
materia elecroral~ específteamCntt donde se signen 
los apoyos; donde se signen a lOdo lo relacionado 
al desarrollo de la elección de los Represeruantes a 
esta Asamblea; obviamente que el partido 
mayoritario tratará de defender a roda COSta algunos 
de estos planteamientos que su servidor ha 
mencionado; sin embargo. estaremos prestos y 
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pendientes a rebatir y refular cada uno de los 
pOStulados que sin fundamento 'Se mencionen en 
esta tribuna, 

!'--uego emnnCC5. termino mi intervención con 10 
siguiente: si en nuestro país y en el Distrito 
Federa! se respetasen las leyes como el CASO que 
nos trae a esta uibuna, no habría necesidad de 
firmar ningún acuerdo para que se respete el 
acuerdo que ya existe '1 que está en la Ley 
ElccLOraL 

Muchas gracias por su atención, 

EL C. PRES]DENTE.~ Tiene la palabra el li· 
cenciado Fernando Lerdo de Tejada. del Partido Re
volucionario Insti[ucíonal, 

EL C. REPRESENTANTE FERNANDO 
LERDO ·DE TEJADA.~ Con su penniso. 
senor Presidente. 

EL C. PRESIDENTE,w Adelante, señor Repre
semante, 

EL C. REPRESENTANTE FERNANDO 
LERDO DE TEJADA.~ Antes de referirme n 
las aspectos que conllevan este acuerdo signado el 
día de ayer. quisiera yo simplemente selialar que 
completamente negamos los planteamientos 
het:OOs aque por el compai'lero Ortega Zurita. 
Creemos además que careccn de toda lógica. y 
seriedad en tos mismos. No podemos, eompañero 
Ortega Zurita. pensar que los fenómenos soclalcs 
única y exclusivamente se d.¡n en un momento en 
elúcmpo. 

Los partidos políticos que han asignado y fumado 
este documento reconocen, como 10 hemos 
escuchado en esta Lribuna. un avance. Pero, 
afonunadamente, la posíci6n que ha venido a 
externar usted aquí no es, como tambíén lo hemos 
podido constatar, la de su partido. eosa que nos 
alegra. 

Companeros. hemos dicho y hemos comentado, en 
muchas ocasiones, que en una ciudad tan compleja 
como la nuestra. toda acción concertada que se 
lleve a caoo en beneficio de la misma., es positiva; 
en una CIudad plural. también corno la nucs.tra, 
afonunadamenie piural. el diálogo que hemós 

mantenido en instituciones políticas como es: esta ' 
Asamblea, nos han pennitido avanzar y superar 
nuestros problemas. 

La ciudad nos merece respeto. nos meret:e 
.responsabilidad también. seriedad e.n los 
planteamientos y cuidado. sobre todo. de no 
descomponer el equilibrio que en la misma sucede 
desde el punto de vista ecológico y social, 

Las bases sobre las cuales se plamca el acuerdo. 
son un reconocimiento de que nuesLm ciudad 
avanza y que avanza precisamente en la 
concertación y en el diálogo de las disÜ1ltas fuerms 
políticas. 

Para el Panido Revolucionarío Institucional. ha 
sido muy satisfactorio el reconocimiento de casi 
todos los panídos del avance democrático. de la 
voluntad de superar obstácul~s que se dM en la 
realidad; del inlCrés en lograr una mayor 
partici~6n de la ciudadanía. 

El acuerdo fumado el día de aycr pretende evil&' la 
violencia que en múltipIc:s manifestaciones ha 
ocurrido y sín ser esta atribuible a fuerza palrt.iea 
alguna; elevar la conciencia y la educación de la 
ciudadanfa del Distrito Federal. para una mayor 
participación; la proteccíón '1 el cuidado de la 
propaganda electoral, a la cual ya aludió en 
lén:ninos muy ampliOS Ramírcz Cuéllar; la crítica 
sí, pero la cñúca. dentro de la civilidad democrática.; 
del apoyo y el diálogo de la cons~ión de una 
democracia más perfecta en el Distrito Federal; la 

información equíiíbtada a tos medios de 
comunicación social; pero, además. para lograr 
estos propóSitoS y objetivos. el gobierno de la 
capital se ha comptomeLido a dar las garantías que 
sean neéCsarias para que esto sea una realidad. para 

·que este avance democrático tenga un 
cumplimiento efectivo y o.djcionnlmentc plnntca 
importantes recursos para ello. 

Es por eslO que en el PRI celebramos que nueve 
partidos poIflicos. representantes de la población. 
se hayan comprometido a 1'CCOllOCeI la realidad ya 
superarla en un esfueM oonjum.o, 

Creemos que estos son aVliJ1CeS reales: avances 
concrems que.SOIl palpables y que demuestran 
además la voluntad política de lal¡ autoridades por 
oonstruir Wia mayor ptwalidad en nuestra Entidad. 
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Estamos viendo que el gobierno de la ciudad 
cumple sus ofrccimientos y estamos seguros 
también que en los próximos comicios a efCCll.JNSC 

en agosto y el Ínicio de estos procesos desde el 

próximo mes de junio significarán, desde luego. 
un avance ~ la ciuda¡:L 

Por esa móo, estamos satisfecbos de la firma del 
ac!lerdo~ por esa razón, celebramos el que ias 
distintas fuer¿ru; políticas participen cfll:l mismo; 

por esa razoo, porque sabemos que la democracia 
se construye. se pc:ñecciona, es que consideramos 
que es[c acuerdo al que hemos llegado será muy 
posítl vo pam la vída de nuestra ciudad. 

Muchas gra~las> 

EL C. PRESIDENTE.- Tiene la palabra el 
co~pat1cro Rcprescntanl.e Roberto Ortega Zurita, 
por alusiones personajes. 

EL C. REPRESENTANTE ROBERTO 
ORTEGA.- Con su permiso, sci1or.Prcsidente. 

Hace un momento se mencionaba que: compleLa
mente negamos los argumentos y no seriedad. 
¡Ah! ese aviso no lo sabIamos, no sabíamos que 
son los paladines y Io.~ que tienen la potestad de 
qué es serio yqué no es serio. Resulta ser que llho~ 
ra, el enviado del Revolucionario Institucional 
blande sobre su mano la espada para poder definir 
qué es serio y qué no es serio; cuando ellos han 
sido los menos serios y podemos recordar cuando 
aqUl negaron la desaparici6n de la Din;x:ción de In
teligencia de la Secretaría General de Protección y 
Vialidad, mientrns el Regente Camacho Solís 
aprobaba $U desaparición. ¿Eso es serio? iOhL 

Más adelante dice: '1 me felicito O veo con buenus 
ojos que no es la posici6n de su partido. 
Efectivamente. en nueStro partido eXiste la 
pluralidad y prueba es mi intervención. 

Más adelante menciona: es que el acuerdo es de 
civilidad y de democracia. Ahora resulta ser que se 
han vuelto coparticipcs o copropietarios de alg~ 
,de las academias de lengua O de alguno de Jos 
diccionarios. porque ahora resulta ser que ya son 
los que definen qué es civilidad '1 qué es 
democracia. desde su punto particular de vista. 

Más adclMte dice: que es la protección y el cuidado 
de las elecciones. Vuelven a 10 mismo. ¿Quiere 
decir que antes no había protcceión y cuidado en 
las elecciones? ¿Quiere decir que ames se 
realizaban al ahí se va y no había seriedad en la 
realización de las propias clecciones? En SU propia 
intervención es confesión de parte y quiere décir a 
todas luces que si dice que ahora va a baber 
democracia y va a haber .seriedad. ejemplifico 
necesariamente que e.'ilá negando que en el pasado 
inmediato anlerior hubicra seriedad y hubiera 
democracia puesto que ahora se tiene que firmar 
para que lo haya. ¡Oh. qué vanos argumentos!. 

Más adelante menciona: infonnación .equilibrada. 
Pues obviamente también viene a hacer una 
confesión de parte nucvamel\le. Quiere decir que 
anteriormente la información no era equilibrada, 
quiere decir que anLCriormente se despachaban con 
la cuchara de acuerdo al poder que ostenmn dentro 
del aparato gubernamental. Obviamente que sí. 
estamos de acuerdo, quiere decir que ames no erod 
una información equilibrada. Lástima que sus 
argumentos hayan sido poco sólidos. 

Después mas adelante dice: para que sea una 
realídOOlas el~¡ones. Obviamente que quicredecir 
que las elccciones pasadas enm de ficción. Pues, 
compailero, gracias a las elecciones pasadas, 
eruunos usted y yO debatiendo en esta uibuna. Qué 
poca seriedad le guarda a las cleccionc.s que lo 
condujeron a usted y a mi a estar hoy aquí 
delxltiendo estos argumentos. 

Más adelante dice: la voluntad política por 
construí!. Quiere decir que no existía en el pasado 
voluntad política y hasta ahora empieza a haber esa 
voluntad polítka. quiero seliaJarle que la volunLad 
política no es una concesión graciosa que quiera 
dar su panidQ, es el avaucc de las fucr¿~}~ 

democráticas y de la ciudadanía del país en su 
conjunto y en especial de esta gran ciudad capital, 
de sus habitantes que han venido impulsando a 
través de los partidOs políticos, fuern de elloo y a 
través de: las organil.aciones sociales y de masas 
para que esta realidad se vaya trnnsfOrTl\<llldo. 

Uswd y su partido, piensan que ron los abuchcú.<; 
van a descalificar. Pues obviamente que esos los 
utilizan aquellas personas que carecen de elementos 
de base para podi:r dar un debate!Clio y profundo y 
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de altura )' a falta de elementos. utilizan el 
abucheo. Qué bajo han caído. 

EL C. PRESIDENTE.~ Tiene la palabra el 
campanero Represeutanlc Femando Lerdo de 
Tejada, por alusiones personales. 

EL C. REPRESENTANTE FERNANDO 
LERDO DE TEJADA.· Gracias, senor Presi--
Mire, eompai'lero. no hemos querido entrar 
simplemente a ridiculizar una situación que 
consideramos pues la mera vcrd,ad no enICndemos 
el argumento. 

CIJando arumamos aigo o nos proponemos una 
acción, no quiere dedr como usted 10 ve que nunca 
anleS se haya realizado una acción en ese sentido; 
si decimos que queremos mejorar la cducadoo en 
México. no quiere decir que México antes no haya, 
habido educación; si pensamos que es más 
adecuado que los me:dcanos comamos mejor, no 
quiere decir que antes no comíamos. Entonces, la 
linea de su argumentación realmente carece de 
sustento y de base, 

No quiero entrara profundizar en estoque crcoque 
resulta realmentc absurdo y lo únJco que queremos 
dejar sentado es que los propósitos y los objetivos 
políticos que se plantean en el convenio, 
simplemente deben de traducirse en ún 

mejoramiento de Ja posicíón y de la situación 
democrática en nue.wa ciudad. 

Asf sucede, mi eSLimado Representante. en las 
ciencias que son sociales y en aquellas acciones en 
donde los humanos participamos. Vamos 
mejorando. ,¡¡vanzando, transformándonos yeso no 
implica en níngún momento que con anterioridad 
no se hayan realizado, 

En rm, simplemente para hacer una acotación de lo 
que creo es realmente un argumento que parece 
usted no entender todavía. 

EL C. PRESIDENTE,- Tiene la paJabra el 
ciudadano Representante Roberto Ortega Zurila. 
por alusiones personales. 

EL C. REPRESENTANTE ANDRES 
ROBERTO ORTEGA .• Con su pcmiíso, sei'lor 
Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.~ Adelame. sei'ior ~cpre
SC-nt3.lue. 

EL C. REPRESENTANTE ROBERTO 
O R TE G A.~ Se menciona que la linea, los 
llncamicnlOs que vertí en esta tribuna carecen de 
sustento '1 de base. Sin embargo. 'ninguno de los 
argumentos havo la facilidad o se lOmó la molestia 
de analizarlos en esta tribuna; pues no tiene 
cfcmentos de base para poder refutarlos y prueba de 
ello es de que la argumcnta.ción no fue pobre; creo 
que no hubo argumentación en contra de los 
elementos que presen~ en esta tribuna, 

Más adelante se menciona que los propósitos y 
objetivos se sustentan en las ciencias sociales. Es 
de dar risa. Las ciencias soclales obviameme son 
dialécticas. están en constante movimiento y son 
las .leyes que nos rigen el pensamiento. el 
movimiento, las acciones, elC6tera y creo que 
desafonunadamente no sé si alguna vez leyó algo 
accn':a de las ciencias sociales, pero dentro de las 
cíencias sociales está que los partidos. los 
movimientos, la lucha de clases. elCétera '1 en ello 
va implícito los derechos de los ciudadanos y los 
derechos de Jos ciudadanos están tranSfonnados y 
plasmados e~ las Jeyes y dentro de esas leyes está 
la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos yel propio COFIPE y luego enlonces, 
si esas son panc de Ia.'\ ciencias sociales, esas leyes 
cristalizan parte de esas ciencias sociales y que se 
transforman en el COFIPE y Ja propia 
Constilución, quiere de<:ir que si es necesario que 
se firme un documento para que se respete otro 
documento que ya fue aprobado por el Congreso, 
que ya fue aprobado por los..oiputados de nucstro 
país y que fue tatiOcado por los Senadores de 
nuestro país y que fmalmcnte fue heclfu ley, quiere 
decir que luego entonces me vuelve a dar la razón: 
eS necesario que se fUTtle un convcnio del convenio 
de! convenio para que se respete el primer 
wnvenio. llámese ley o námese COFIPE. luego 
entonces, vuelve: a darme la razóu, Yo quisiera 
escuchar algunos argumentos más sólidos; 
dcsg;racindamente no fue posible. 

Gracias. 
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EL C. PRESIDENTE.~ Ciudadano Secretario, 
prosiga COn el siguien!.e punto del Orden del Día. 

EL C. SECRETARIO.- Sanor Presidente. se 
han agolado los asuntos en tartera. se va a proccdef 
a dar lectura al Orden del Día de la siguiente 
sesión. 

"Sesión pública Ordinaria del 20 de abril de 1991. 
Segundo periodo, tercer allo de 'a Primera 
Asamblea de Representantes del Distrito FcdeIal. 

Aprobación del Acta de la sesión an-terior. 

Dictámenes de segunda ICCUlfa 

-Uno de la Tercera Comisión, sobre inmuebles 
daIiados por los sismos en la Ciudad de México. 

-Dos de la Quiota Comisión. sobre empresas 
gasctaS y sobre ammcios en el Distrito FederaL 

Informes: 

-De la Octava Comisión, sobre lo realizado 
durante el pasado receso. 

_De la Novena Comisión sobre Jo reaJi'1.ado 
durante el pasado receso. 

-De la Segunda Comisión sobre lo realizadQ 
durant.eeJ pasado m;esQ. 

Propuestas: 

-Sobre empadronamiento en el Distrito Federal, 
que prr-N<;enta 111 ciurladana Repre.,cntante ~ocio 
Huerta Cuervo. 

-y los demás asuntos con los que dé cuenta la 
Secretaria." 

EL C. PRESIDENTE.- Sc levanta la sesión y 
se cita para la que t.endrá lugar el sábado 20 de abril 
de 1991 a las diez horas de la mai1ana. 

(Se Icvantó la sesión ¡) las 15: 15 horas) 
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